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“Nobuscaré
candidaturapara
2024”:Córdova
RAÚL RAMÍREZ

n el marco de la reunión con integran-

E del grupo plural, el consejero pre-
sidente del Instituto Nacional Elec-

toral (INE), Lorenzo Córdova, discutió
temas referentes a los embates a que se ha
visto sujetado el instituto, desde hostiga-
mientos hasta agresiones y amenazas.

Durante la sesión de preguntas y respues-
tas, el exmorenista Germán Martínez pre-
guntó al consejero presidente si "contempla
la posibilidad de renunciar al INE para ser
candidato a la Presidencia de la República de
2024”.

Ante el cuestionamiento, Lorenzo Córdo-
va declaró que no lo tiene contemplado
para el futuro, pues hay responsabilidades
más urgentes.

"No, tengo una responsabilidad constitu-
cional para con la democracia y el pueblo de
México, así que no está en mis cartas conten-
der por la Presidencia", declaró.

En este sentido, alertó que si no se otor-
gan los recursos suficientes, como sucedió
para la revocación de mandato, en la jor-

nada presidencial de 2024 se pondrá en
riesgo la democracia.

Aunado a ello, aseguró que se podría rea-
lizar una segunda vuelta electoral, pero no
se tiene esa función por un impedimento
legal, por lo que pidió preguntarse "para
qué se quiere esa figura."

También hizo referencia a la próxima
reforma electoral, la cual señaló que "es
pertinente, pero no necesaria". Bajo esta
premisa, explicó que debe ser producto del
consenso y para mejorar el sistema elec-
toral.

"Si una reforma electoral es planteada para
mermar la representación, para disminuir la

competencia, para contar la garantía de los
derechos o para mermar la autonomía inde-
pendencia de los órganos electorales, la ver-
dad es que no vale la pena", destacó.
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Un BadBunny del
amortzparaChumel

 
 

averdadestabadecidido amanteneresepeque-
ño escándaloqueelseñor Chumel Torres desa-
tóenelámbitodelTwitter,perocambiédeopi-
nión después deleercon mucha atención The
Economist, elÓrale!delas fifinanzas,pues me

di cuentaqueme estabadifamando.O sea,no puedo creer
queelyoutubero delsectoropositors lecreaasus bots que
hanmultiplicado,hastaelinfinito,unainformaciónqueme

ofendepues pone en entredicho mis exorbitantesemolu-
mentos,mis propiedadespetrolerasy mis bitcoins.

Todoelmundo sabequemepaganmás queaBad Bunny,
LorenzoCórdovay Loret,y quevivomejorquePalazuelospe-
ro sinbalacearanadie.La cosaesqueno megustapresumir
quellevounaexistenciacomodeconsejeroel
INE, puesya vencómosonlosenvidiosos.

Esa información queha difundido else-
ñor Torres no proviene de un organismo
especializadoni nada por elestilo,sino de
un ibot, esa es su fuente. A leguas se ve que
los datosestánobviamente truqueados,no
tienen periodicidad ni membrete ni nada
denada.Más fakenews que los deLadillus.
Lo peor esque Chumel semeteen cuestio-
nes personales queno comprende,ni sabey quepodrían
ser muy peligrosas. Se ve que su Kapuscinskilo pide con
lechedeslactosada,por esodisemina información muy
dudosay sin confirmar. (Lo imagino en friegagoogleando
Kapuscinski).

Esto, sin duda, es una persecución política (siempre

quise hacer eso,llamarme “perseguido politico”que es lo
dehoy) deladerecharecalcitrante.

Pormipropia experiencia,mehepercatadoquelagranja de
botsquesueleatacarmeprovienedeCalderón,elPAN yBrozo,
elTrujillotenebroso:tienenlosmismosargumentos,utilizan

los mismos términos, hacen los mismos
chistessebos...y elalgoritmoescuriosa-
menteelmismo quemanipulaelcompor-
tamientocavernariodelosbotsqueenvía
eltalChumel y quevariosamigoshanpa-
decido.Ahora entiendopor quéMarkiti-
tititiitito Cortésfuecon Loretaponersede
tapetey llenarlodeelogiospordefenderla
libertaddeexpresión.Poniéndomeunpo-
quitoromántico,comodiríami Tatankita

Córdova,estoestámásarregladoquelaspeleasdeKahwagi.
Aunqueporla ferocidaddelasamenazasdesusbotspodría

decirquehago responsableaChumel y su pandilladecual-
quiercosaquemeocurra,incluyendoundolor demuelas,me-
jorlesmandoparaeste14defebreroun BadBunnydelamorz.

Si mi bienestar es su malestar,¡puesquéatodo dar!

Esto,sin duda,es
unapersecución

políticade
laderecha

recalcitrante

s1875_u4549



El Economista

Sección: Portada,Principal Página: 1,38

2022-02-11 02:24:30 146 cm2 $15,840.82 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

También se devolvería remanente de recursos de actividades ordinarias

Proponen que partidos devuelvan recursos
en caso de pandemiias o terremotos

Maritza Pérez

Morena en la Cámara de Diputados

planteóuna iniciativaparaqueencasode

emergencias como sismos o epidemias,

lospartidospolíticostenganlaposibilidad
deregresarpartedesus recursosalerario

público; lapropuestase da luegodeque
enelpasadoelINE rechazóladevolución

de 547millones depesos deprerrogati-
vasparalacompradevacunasenel2021.

Lapropuestafirmadaporlosdiputados

deMorena,SergioGutiérrezLuna, Igna-
cioMier y LeonelGodoyRangelestablece

que“lospartidospolíticospodránrenun-
ciarparcialmentey, ensu casodevolver,
en cualquiertiempo,su financiamiento

paraactividadesordinariaspermanentes,

siemprequenose

mientodedichasactividadesy prevalezca
en su financiamientolos recursospúbli-

cos sobrelosdeorigenprivado”.
Lo anterior, sólo para el caso de ca-

tástrofessufridasen territorionacional

por sismos, fenómenosmeteorológicos,
plagas o epidemias,entreotros.

Seexponequeladevoluciónderecur-

soscorrespondientesafinanciamientopa-
raactividadesordinariaspermanentesde

lospartidospolíticostambiénseráaplica-
bletratándosederemanentesdelejercicio

respectodeestetipodefinanciamiento.
Dichosrecursosdeberánreintegrarseala

TesoreríadelaFederaciónpor acuerdodel

Consejo

Critican al INE

En su exposición demotivos, los legis-
ladoresdeMorena recordaronqueen

pasado, el Instituto Nacional Electoral
(INE)rechazóladevoluciónde547mi-
llones de pesos de las prerrogativas de

estepartido bajo el argumento de que
la autoridadelectoralcarecerde facul-

tadeslegalespara recibir esos fondos.

Al exponer la iniciativa, el diputado
Raymundo Atanacio Luna señaló que
esta reforma resulta de suma impor-

tancia, pues significa la posibilidad de
tenerrecursos extraordinariospara la
atencióndeuna contingenciaouna de-

manda socialprioritaria.

“De aprobarse,abriremospaso aque
ensituacionesemergentescomolaoca-
sionadapor elCovid, lafaltaderecursos

no constituyauna limitante,más vacu-
na, más medicamentos, mejores servi-

cios y mayor cobertura, antes del dis-

pendio de los partidos políticos”, dijo.
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Córdova: prestigio
de los candidatos,
asunto de partidos

Habla ante senadores.
Rechazaeltitulardel INE

que busque postulación
a la Presidencia para el
proceso electoral2024

SILVIA ARELLANO

CIUDAD DEMÉXICO

Lorenzo Córdova, consejero
presidente del Instituto Na-

cional Electoral, aseguró que
es responsabilidad de los par-
tidos postular a candidatos que
enaltezcan la política, pero que
en caso de presentar aspirantes

que no gozan de prestigio públi-
co,los ciudadanos tendrán la úl-
tima decisión.

“Los partidos son los respon-
sables de presentar candidatos
que sean atractivos, (pues) no se
compite en una elección testi-

monial, pero también que enal-
tezcan lapolítica”, dijo.

Durante una reunión con los
integrantes del Grupo Plural del
Senado, y sin mencionarlo por
su nombre, se le preguntó sobre
el caso del precandidato de Mo-

vimiento Ciudadano a la guber-
natura deQuintana Roo, Roberto
Palazuelos, a lo que Córdova res-

pondió: Y si un partido presenta
aalguien que no goza deprestigio
público aceptable,los ciudadanos
podrán votar en contra o no, es

responsabilidad del partido...me
refiero a cualquier candidato, no

aalguien enparticular”,subrayó.
En el encuentro, el presiden-

te del INE rechazó que busque
ser candidato presidencial pa-
ra 2024, tras ser cuestionado

al respecto por el ex morenis-
taGermán Martínez.

sabilidad constitucional y tengo
todo el de

“Le di muchas vueltas, la res-

puesta es no.Tengo una respon-

luego
vendré al Senado”.

Antes, Córdova acusó que los
órganos electorales son blan-
co de ataques a escala mundial,
muchos de ellos, desde los cir-

cuitos gubernamentales y del

hacia el final, ya después si al-
guien me quiere hacer juicio
político con mucho gusto iré a
la Cámara de Diputados y
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Por Eduardo

1discurso de Andrés Manuel

H López Obrador,desde su lar-
ga campaña política exten-

dida por años y luego convertida en
gobierno,ha tenido dos ejesfunda-
mentales:austeridady combate

Ya como gobierno formalmente instalado,
ambos ejesse han mantenido como las principales
motivaciones detodapolítica,programa y decisión
impulsadas por Andrés Manuel. Bajo estos estan-
dartes ha tomado algunas de las decisiones más
significativas —a la vez que controvertidas— de su
administración.

Antes de iniciar su gestión, anunció la cance-
lación de las obras del aeropuerto construido en
Texcocoy la reducción de sueldos y eliminación
de diversas prestaciones de funcionarios públicos
—decisiones concretadasni bien inició su gobierno.

Luego, fueron el principal motivo para suprimir
instituciones —como al Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación-—,recortar plazas a lo
largo y ancho de laAdministración Pública Federal
y llevar a cabo importantes reducciones presupues-
tales —como al Instituto Nacional Electoral, sin
importar que con ello se pusiera en entredicho el
funcionamiento de las dependencias.

ASÍ, a lo largo de algomás detresaños degestión,
se cuenta la suspensión de diversas licitaciones —
como para la compra de medicamentos o el abasto
de combustible y la eliminación de becas depor-
tivas, de estímulos académicos, culturales y de di-
fusión artística y de programas sociales —como el
Seguro Popular. Decisiones, todas, tomadas bajo
los mismos argumentos: austeridad y combate a la
corrupción.

* Politólogopor el ITAM. Experienciaenconsultoríapolíticay ámbito
electoral. Analista político.

EE

se hizo pública una investiga-
ción a cargo de Latinus y de Mexicanos Contra la
Corrupción y la Impunidad, en la que se refierela
forma de vida de José Ramón López Beltrán —hijo
de López Obrador, radicado en Houston, Texas.
Y el hecho de que habitó una casa propiedad de
un alto funcionario de Baker Hughes —uno de los
principales contratistas de Pemex en lo que va de
la presenteadministración.

A partirde entonces,las declaraciones de López
Obrador y sus funcionarios han sido erráticas—por
decir lo menos en el intento por minimizar o des-
mentir los señalamientos. Desde la descalificación
en contra de los medios responsables de la inves-
tigación, hasta la explicación sobre el volumen
y monto de los contratos de la citada firma que
suman más de 20 mil millones de pesos en lo que
va del sexenio.

A ello se agrega un potencial conflicto diplo-
mático con España —a raíz de una declaración pre-
sidencial— que, para muchos, no es más que una
cortina de humo anteel escándalo.Todo fuera tan
sencillo como ajustarse al discurso repetido una
y otra vez: austeridad y combate a la corrupción.
¡Qué paradoja!
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NANCY GUTIÉRREZ

Lashamburguesasson elplatillo
idealparadisfrutarelSúper Ta-
zón,porello,recurrimosaBurger-
man,quien recomendó los me-
joreslugaresparaVerelpartido.

“Parael Súper Tazón necesi-
tas un lugardonde puedas pasar
lascuatrohorasque durael par-
tido de formacómoda, por eso,
Hamburbiferíamegustamucho,
porquepuedesquedartetoda la
tarde y hasta tarde”,dijo en en-
trevistaMarcelloLara,tamnbién
conocidocomo Burgerman.

Hamburbifería es un con-
ceptoquesurgióhacecincoaños
en Coapa, pero desde hace ca-
si dos mesesabrióenCoyoacán
su segundasucursal,quecuenta
con ventade carneen la planta
bajay restaurantetipoterrazaen
laplantaalta.

“Este lugar se ha vuelto de
mis lugares favoritos de la Ciu-

dad de México, ya que la ham-
burguesa que hacen es de las
quemáshamaduradocomoun
platillointeresante;de hecho,les
heidosiguiendolapistadecómo
hancrecido,puespasarondeser
undistribuidordecarneavender
hamburguesas,manteniendola
calidadinicial”,contó.

Cuentacondos pantallaspa-
raverelpartidoy mesasgrandes
idealesparairengrupo;desude-
coracióndestacaun gran mural
ubicadoalfondodelrestaurante,

elcualcombinacon los letreros
neónquerecibenaloscomensales.

“Unabuenahamburguesapo-
dríasersolocarne,pany queso,si
acasotocino,poreso,siempresu-
gieroqueal ir aun lugarde ham-
burguesaspidanlamássencilla.

“Recomiendo la California
Angus Cheeseburger (carne de
res, queso cheddar, vegetales
orgánicos y pan artesanal)o la
Wagyu Beef Burger.La carne la
traende Australia,ésasí es came;
pan y queso,y sabe maravilloso”,
aseguróelexperto.

La cerveza es el maridaje
más clásicoa la hora de comer
hamburguesas,pero aquí tam-
biénhayvinos,clamatosy sodas,
entreotrasbebidas.

Paraacompañar,ademásde
las clásicaspapas fritas,podrás
probarlosbrócolisfritoscontoci-
no,wafflesdecamotey laspapas
cactus,queson láminasde papa
sazonadasconsalsasy aderezos.

Más de Burgerman
a E EE
e e a
E 7
e deE
e E
conquienesestaráue
L Latino.ComoBurger-

. .RANSVS.
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deellasesLosÁngeles,queeldomingoalbergalaediciónLVIdelgranpartido.
Lagrancitacontaráconingredientesmuyespeciales:seráenelespecta-

cularestadioSoFiy lodisputaránlosCarneros,equipoquejuegacomolocalenese
inmueble,dondeenfrentaráalosBengalíesdeCincinnati.

OtrosdelosaspectosadestacaresquelaNFLlorealizaráporprimeravezenlase-
gundasemanadefebreroy queserácontribunasllenas,pesealapandemiaporCovid.

ElvínculoentrelaNFL LosÁngelesinicióenelSuperBowl|,cuandoelColiseode

Hi ayciudadesquehansidodefinitivasenelimpulsodelaNFLyelSuperBowl.Una

ALFONSO MANCILLA

deportesQelfinanciero.c

esaciudadfuelasede.LaNFLvolvió allevarsuencuentroporeltítuloseisoca-
sionesmás,aunqueenestadiosdiferentesyencondadosaledañosaLosÁngeles.

ParaelSuperBowlLI lasedeseráelmagníficoyprácticamentenuevoestadio
SoFi,enInglewood,a20minutosdeLosÁngeles.Enlodeportivo,porsegundo
añoconsecutivounodelosdosequiposjugaráelSuperBowlencasa.LosCarneros
enfrentaránalosBengalíesy intentandoimitaralosBucaneros,equipoquelatem-
poradapasadalevantóeltrofeoVinceLombardijugandocomolocal.

Llamalaatenciónelduelodequarterbacks,entreMatthewStafford,deCarneros,

yJoeBurrow,deBengalíes,debidoaquerepresentandosgeneracionesdistintas.
Staffordesunveteranode12añosenlaNFL,mientrasqueBurrowapenascom-

pletósusegundoañocomoprofesional.
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SUPER OWL

CINCINNATI
ENGALS

ElSuperBowl
secelebróel
15deenerode
1967,cuandose
enfrentóKansas
CitycontraGreen
Bay.Elnombre
oficialdeljuego
fueFirstAFL-NFL
WorldCham-
pionshipGame.

LamarHunt,
dueñodelos
Jefesyfundador
delaAFC,tuvo
laideadenom-
brarloSuper
Bowl.Desdela
ediciónIVasíse
nombra.

En55ediciones
haycuatro
equiposque
todavíanohan
jugadounSuper
Bowl:Cleveland,
Houston,
Jacksonville
yDetroit.

LosPatriotas
sonelequipo
conmás
aparicionesenel
SuperBowlcon
Tlentotal:1986,
1997,2002,
2004,2005,
2008,2012,
2015,2017,2018
y2019.

Acererosy
Patriotasson
losequiposcon
másvictoriasde
SuperBowl,con
seis;Broncos
ylosmismos
Patriotssonlos
equiposconmás
derrotas(cinco).

Elmarcador
máscerradofue
Gigantes20-19
BillsenelSuper
BowlXXV,de
1991;eldema-
yordiferencia
fueenlaedición
XXIV(49ers55-
10Broncos).

Sólounaocasión
elMVPdel
SuperBowlfue
partedelequipo
perdedor,se
tratadelline-
backerChuck
Howley,delos
Vaquerosde
Dallas(SBV).

Eljugadorde
mayoredaden
jugarunSuper
BowlesTom
Brady,quienlo
hizoconTampa
BayenelSBLV
(43años). 

Desde1970el
trofeoquese
entregase llama
VinceLombardi,
enhonoral
coachdelos
Empacadores
deGreenBay,
quienganólas
primerasdos
ediciones.

Eltrofeotienela
formadelbalón
conelquese
juegaalfutbol
americanoy
estárealizado
enplata.Pesa
3.5kilos
y mide56 cm.
dealtura.

EltrofeoVince
Lombardiestá
valoradoen25
mildólaresy su
diseñocorres-
pondeaTiffany
E Co.Después
delpartidolees
grabadoelnom-
bredelequipo
campeón.

Apartedeltro-
feo,tambiénse
entregananillos
decampeónal
vencedor.Cada
integrantedel
equiporecibe
uno.

Cadaanillotiene
unvalorde5
mildólaresen
promedioy está
elaboradoa
basedemateria-
lespreciosos.

TomBradyesel
jugadorconmás
aparicionesen
elSuperBowl,
con10.Lesigue
elreceptorDon
Beebe(6).

Bradyeselju-
gadormásveces
nombradoMVP
delSuperBowl
concinco:2001,
2003,2014,
2016y 2021.

Eldíadel
SuperBow
seconsumen
alrededorde1.4
milmillonesde
alitasdepollo.

En Estados
Unidossecon-
sumencercade
52.7millonesde
cajasdecerveza
eldíadelSB.

Lademandade
pizzaadomicilio
aumenta350%
encomparación
conundía
normal.

CuandoelSuper
Bowlcomenzó,
en1967,una
entradacostaba
entre6 y 12
dólares.En
laactualidad
puedellegara
costarhasta75
mildólares.

EnelSuper
BowlLilI se
consumieron
cercade3.8
millonesdekilos
deguacamole.
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LOSANGELES
RAMS

Horario:17:30
Lugar:SoFiStadium

Dóndever:
Canal5,Azteca7,
ESPNyFoxSports,
NFLGamePass

yStar+

Lacadena
NBCcobrará
6millonesde
dólares,como
uncomercialde
30segundosen
elSBLVI.

      
     
      
                  

 

 

El92%delas
personasque
apuestanen
elSuperBowl
pierdedinero.

El22%dela
audienciamira
elSuperBowl
sóloparaver
losnuevos
comerciales.

El ú
Unaencuesta
revelóen
2021,queel
52.4%delos
estadouniden-
sespreferiría
queelSuper
Bowlfueraun
díaferiadoyse
jugaraenlunes.

ie
El e

El75%delos
boletospara
elSuperBowl
esasignado
directamente
porlaNFL.

ElSuperBowl -
deesteaño(LVI)
seráelsegundo
enelquenose
aceptarádinero
enefectivopara
elpagodecomi-
daoservicios.

 

EnelSuper EncadaSuper LaNFLnole ElprimerSuper Elequipofavo- ElSuperBow Esteañoelshow ParaelSuper Elequipoque
BowlXLVII,Jim| | Bowlseutilizan pagaalos Bowlalquese ritohaganado sehajugadoen demediotiempo BowllaapuestaE | ganaelvolado
yJohnHarbaugh" 108balones,54 artistasque diferenciócon 35delos55 Miami11veces: serásólocon máspopulares enelSuperBowl
fueronlospri- disponiblespara actúanenel númerosroma- SuperBowls 1968,1969, raperosy,por sobreladequé tieneunamarca
meroshermanos cadaequipo. mediotiempo. nosfueelV. anteriores. 1971,1976, primeravez, jugadoranotará de24-29.
quedisputaron Lohaceel 1979,1989, participarán elprimer
eltítulocomo patrocinador 1995,1999, cantantes touchdown.
entrenadores. oficial. 2007,2010y sordos.

2020.
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Ll
Losequiposque
anotanprimero
(fieldgoalo
touchdown)en
elSuperBowl
tienenmarcade
36-17.

Elsimuladorde
EASportsMad-
denNFLtiene
marcade11-7
enelpronóstico
delganadordel
SuperBowl.

Eljerseyblanco
haresultado
triunfadoren14
delasultimas
16ediciones.
Empacadores
(2010)yÁguilas(2017)sonlas
excepciones.

Ellunesposteri-
oralSuperBowl
un7.5%delos
estadouniden-
sessereporta
enfermoenel
trabajo.Aumen-
talaventade
antiácidos22%.

Elfindesemana
delSuperBowl
esenelque
menosbodas
secelebranen
EstadosUnidos. 

              
  

 

Despuésde
EstadosUnidos,
Méxicoesel
paísquemás
hacomprado
boletospara
asistiralas55
edicionesdel
SuperBowl.

SUPERBOWLXIV LONE
20deenerode1980 Pasadena

Unamultitudde103
mil985aficionadosvio
E ENME
Carneros.TerryBradshaw
(A ENEE

PITISBURGHLACARNEROS“COMJohnStallworth.     

    

El2.5%delos
espectadores
observaelSuper

ANei LS Bowlsóloporel
30deenerode1983 Pasadena Le showdelmedio

tiempo.Enunarevanchadel P
SuperBowlVII,Washing-
(CNECCEAN
delprimertítulode

WASHINGTONMIAMILU RAN EnelSuper          

    
  

 
  
      

  
  

— |BowlLIV,elE - showdemedio
tiempofueAND OQ LS

AA[TE EREE protagonizado porlasartistas
INE NGNE) 1 latinasShakira
unrécordde30puntos yJenniferLopez.

ó on [EEE ELE en ;ganarsuprimerSuper
Bowl.ElQBPhilSimmsA A fuenombradoMVP.

 El showde
mediotiempoANI DNA 4 a o delaboricuay31deenerode1993 Pasadena a u lacolombianacostó13millo-TroyAikmanllevóaDallas ú

aunavictoriaaplastante
>“ ó E DM EASdeTDyfueelMVP.El

showloprotagonizó P ; y E
DALLAS [e] MichaelJackson., f ¿ | y 'N ; - . En1980, Acererosse

convirtióenel
primerequipo
que,trasganar
elSuperBowl,
visitólaCasa
Blanca.

Desdeelprimer
SuperBowl,
en1967,sehan

gastado600
mil400millones

E dedólaresen
| comerciales

detelevisión.

         

   Losjugadores
quedisputan
elSuperBowl
obtienenbonos
individuales:92
mildólarespara
losganadoresy
49milparalos
perdedores.

  
          

  
 

 

 
  
  

 

 
  
 

 
  

  

 
 

 

 

     

 
  
   

  

 
 

 

     

 
 
 

    
 
 

 

ElSBXLIX Nuevedelos 
  
     

   
 
 
   
 

   
 

  

Serealizan EnelSuper Masde200paí- Elmediotiempo[ |Enlasemanadel Desdesuco-
aproxima- Bowlseescri- sestransmitendelSuperBowl SuperBowlse entrePatriotas10programasmienzoen1967,
damente8.3 benentre35 envivoelSuper eselespacio| lleganaacumu- yHalcones másvistosen elSuperBowles
millonesde y40millones Bowl. publicitariolar26milhoras Marinoshasido lahistoriade latransmisión
fiestasparaver detuitssobre máscaroen detransmisión,elmásvistode latelevisiónde televisivacon
elSuperBowl, elpartido,la latelevisión contandolas lahistoria,con EstadosUnidos másaudiencia
conunos60.9 mayoríausael estadounidense.coberturas unaaudienciade hansidoSuper enEstados
millonesde
asistentes.

hashtagSBLIV
o*SuperBowl.

internacionales.114.4millones.Bowls. Unidos.
 INFOGRAFÍA:ALEXANDRECALDERÓN,OSWALDODÍAZYOSCARCASTRO
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ESTADIOSOFI
DiseñadoporHKS
Architects,tienecapa-
cidadpara70mil240
espectadoressentados,
peropuedealbergara
másde100milpersonas
paraeventosmás
grandes.

SECCIÓNTRANSVERSALDELMEDIOCAMPO
Losasientosestándivi-
didosentre4y5niveles;
cuentaconsuitesqueestán
disponiblesenelcampoy
enotrosniveles.

Elniveldelcampoestá30
metrospordebajodelnivel
delsueloenelladoeste.

PANTALLAOCULUS
Cubre5mil300metroscua-
drados,pesamásde997.9
toneladasytienemásde260
altavoces;eslamásgrande
delmundoensutipo. 110m  

 

 

Estáparcialmentehundido
27.5menelsuelo,paraqueel
edificionoafecteelpaisaje.

Eltechoesunacúpula
transparenteconcubierta
deETFE,resistenteaaltas
temperaturas.Estácompues-
topor302segmentosycubre
75milm”.

UbicadofrentealSoFiEN lue
Stadium,bajoelmismodosel
deltecho,seconstruyóelYou-
TubeTheatre,concapacidad
para6milpersonas.

Laausenciadeparedesexter-
nasylasláminasdeETFEdan
lasensacióndeestaralaire
libre;tambiénayudanaquela
ventilaciónseaeficiente.

  

  

   
  

Laformadelestadio,
vistadesdearriba,
esmuysimilaral
logotipoanteriorde
losRams.

Lapatallatienedoblecara
2m  conresolución4KUHD

envolventeyestáformada
por80milpanelesledy56
antenasdeinternet5G.  

ElestadioestáubicadoenInglewood,
alsurdelcentrodeLosÁngeles.Todoelcomple-
joseextiende120.5hectáreas.Ademásdelas
instalacionesparaeventos,hayunhotel(300
habitaciones),másde2mil500apartamentos
y93milm*deespaciocomercialydeoficinas.

 
 

CÉSPED
Essintéticodeúltima |
generación(MatrixTurf).

  Relleno Costura.
(proporciona , Apoyo.
unsoporteadecuado
ymejoralaabsorción
deimpactos). ”

Drenaje.
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 MOISÉS
VERGARA
TREJO
EL CUARTODE
REFLEXIONES

¿Centralismo
o federalismo
electoral?

laticando alguna vez con un dirigente par-
tidista,lepregunté su opinión sobre si veía
viable la propuesta de crear un Instituto

Nacional de Elecciones y desaparecer los
institutoselectoralesde los estados,llama-
dos ahora Organismos Públicos Locales

Electorales (OPL), para que las elecciones
fueran organizadas en su totalidad por el nuevo INE.

Su respuesta fue que no y la sustentó en la premisa
que la federación difícilmente aceptaría absorber el gasto
completo de los procesos electorales en todo el país,pues
ello implicaría tener un modelo cien por ciento centra-

lista,donde el tema álgido sería el financiamiento a los
partidos políticos (tantoen el ámbito federal como local),
el gasto de operación de las autoridades electoralesy el
costo de los procesos electorales que, en ese modelo, co-

respondería al gobierno federal.
Esa conversación llegó a mi recuerdo por las recien-

tes declaraciones de los coordinadores de Morena y del
PRI en la Cámara de Diputados, quienes anunciaron su

intención de presentar propuestas de reforma en materia
electoral.

En el caso de Morena, principalmente se decantarán
por democratizar al árbitro electoral a efecto de contar

con consejerías imparciales, disminuir considerablemen-
te sus gastos de operación, y adecuar el marco jurídico
de las elecciones.

consejerías

y magistraturas locales,sean designadas por los congresos
de las entidades federativas.

Considero que con independencia del nuevo mode-

Por su parte,elPRI anunció que su postura será en con-

tra del centralismo, por lo que seguramente la propuesta
irá encaminada a volver al modelo anterior a la reforma

electoralde 2014 y regresarle sus atribuciones a los OPL,
además de plantear que la designación de las

lo que se adopte, habrá renovación de las autoridades
electorales en todo el país, tanto administrativas como

jurisdiccionales, lo cual será un aspecto positivo porque
permitirá a los actores políticos jugar con baraja nueva,

ello porque el punto es, que quienes las integran, ya no
son confiables a los ojos de los partidos.

También creo que el talón de Aquiles del actual INE es
la fiscalización, en ese sentido, deponiendo del modelo

que se asuma, una propuesta que anda rondando las ofi-
cinas del Legislativo,es trasladar dicha responsabilidad en
su totalidad a la Auditoría Superior de la Federación o, en

su caso, volver a establecer que los OPL fiscalicen lo local.

Las reformas se aprobarán con posterioridad a las
elecciones locales del presente año y entrarán en vigor
en 2024, siendo el marco jurídico para la elección presi-
dencial y la renovación de las y los integrantes del Con-
greso de la Unión, lo que no es cosa menor; por lo cual,
deseo que el diálogo y el consenso, sean el sello de la casa,
en esta que será anunciada, ahora si, como la reforma

electoral definitiva. Pero, usted qué opina: ¿centralismo
o federalismo electoral?

Plancha de quite: En política lo importante no es tener
razón, sino que se la den a uno”. Konrad Adenauer.

Especialista en Derecho Electoral y experto en

Derecho Parlamentario mvergara333 gmail.com
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Pide PRD proceder
contra Delfina por
tijerazo de salarios

La dirigencia del Partido de la Revolución
Democrática en elEstadodeMéxico deman-

dóa la Fiscalía de Justiciade la entidaddar
trámiteal documento que le remitió el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deracióncontraDelfina Gómez Álvarez.

La exigencia del PRD es para que el Mi-

nisterioPúblicoestatalprocedaporelasunto

del “tijerazo”que la hoy titularde la Secre-
taría de Educación Pública hizo contra los

empleados deTexcococuando fungió como
presidenta municipal, tema en el que dicho
tribunal falló contra Gómez Álvarez.

De acuerdoconAgustínBarrera,presiden-
tedel Comité Directivo EstataldelPRD en el

Estado deMéxico, la morenista estáacusada

dehaberretenidoun porcentajedelsalariode

trabajadoresdel ayuntamiento de Texcoco.

Por ello,pidió al fiscal Alejandro Gómez
Sánchez investigar la posible comisión de
un delito por parte de la ex candidata al
gobierno del Estado de México.

El dirigenteestataly el secretariogene-
ral del partido,JavierRivera, indicaron que
“la Fiscalía debe investigar de manera ri-

gurosa la posible comisión de un delito,

tipificadoen la legislación penal del Estado
de México, por parte de la ciudadana Del-
finaGómezÁlvarez“.

A travésdeun documento,los dirigentes
perredistas en la entidad indicaron que
existe “la posible comisión de conductas

delictivas que la ley estableceatribuibles a
laDelfinaGómezÁlvarez“.

Recordaronala Fiscalía Generalde Jus-
ticiadelEstadodeMéxico quedichaconduc-
ta delictiva de Delfina Gómez aún no

El dirigente estatalyel secre-
tario generaldel partido, Javier

sa la posible comisión de un deli-
to,tipificado

prescribe,por loque ledemandaron que “en
su momento procesal oportuno determine

lo que conforme a derecho corresponda “.
“Vemos a realizar esta excitativa porque

de lo que investigó el Consejo General del

INEy ratificóhaceunos días laSala Superior
del Tribunal Electoraldel Poder Judicialde
la Federación existe la presunción de la co-

misión de una conducta delictivaen la que

incurrió Delfina Gómez”,dijoJavierRivera.

Detalló que elCódigo Penal mexiquense,
en su artículo 137,señala que incurre en el
delitode abuso de autoridadcon contenido

patrimonial,el servidor público que utilice
el cargo o función que desempeñe para ob-
tener la entrega de fondos, valores o cual-

quier otracosa queno lehaya sido confiada,
para aprovecharse o disponer de ella en su
favor,o de alguna otrapersona,oque obten-

ga bajocualquier pretexto,para si o para un
tercero,partede los sueldos de los subalter-
nos, dádivas u otros servicios indebidos.
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Alertanporsanciones
agastosdeprecampaña

Despuésdequeelañopasado
el INE cancelóla aspiración
de decenasde precandida-
tos,especialmentede More-
na, autoridades electorales
confíanen queesteaño no
tratende evadirla fiscaliza-
cióndegastos.

Ayer,decenasdeaspiran-
tesa la gubernaturaen seis
estados,a diputados locales
enQuintanaRooyaalcaldías
enDurango,concluyeronsu
precampaña.

De acuerdoconlasreglas
del Instituto,los contendien-
testienenhastaeldomingo
paraentregarsus reportes,y
el próximo14demarzolle-
garánalConsejoGenerallas
sanciones.

El consejeroJaimeRive-
rarecordóqueelañopasado
pornoreportarlosgastosque
hicieron, argumentando ser
abanderadosúnicoso norea-
lizar precampañas,muchos
contendientes fueron san-
cionados,entreellosquienes
buscabanlasgubernaturasen
Guerreroy Michoacán.

“Llamaríaa que quienes
están compitiendo sepan

cuálesson sus obligaciones
en fiscalización.La ignoran-
ciadelaley,noeximelaobli-
gacióndecumplirla.

“Peroapostaríaaquehay
enseñanzas.Morenanoesel

único, pero (las sanciones)
fueronmás vistosas.Cuan-
do los sujetosobligadosven
que las consecuenciaspue-
den ser graves,ponenmás
empeñoen cumplir”,consi-
deróelconsejero.

55
rantesa candidaturastanto
a nivel local como federal,
asícomo99 independientes,
fueronsancionadoscon la
pérdidao cancelaciónde su
registropor omisión en sus
reportesdeprecampaña.

Las sancioneseconómi-
casporirregularidadeso por
no entregarinformesascen-
dióa23millones785milpe-
sos a nivel local,y a 4 millo-
nesenlofederal.

Hasta elmomento,en el
SistemadeFiscalizacióndel
INE se han registrado128
contendientes.En total,a la
gubernaturase inscribieron
másde 50 aspirantes,y han
reportadogastospor 23 mi-
llonesdepesos.
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Descarta INE instalar
más de 57,000 casillas
para revocación

Condicionó recortepresupuestal, reite
RolandoRamos

rolando. eleconomista.

Es imposible queelInstitutoNacional
Electoral(INE) instalemásde57,000
casillaselpróximo 10 de abril en elpaís
para la realizacióndelproceso de revo-
cacióndemandatopresidencial,afirmó
Lorenzo Córdova.

“Hacedíasen lasedehistóricadelSe-
nado se nos conminaba a instalar más
casillasdelasqueelConsejoGeneralpor
unanimidad, en virtud de lacircunstan-
ciaenquesenos colocó,aprobóinstalar,
quesonpocomásde57,000(...)Lamen-
tablemente,eseya esun hechoirreversi-
ble.El trabajodeorganizacióndelaelec-
ción hace imposible que hoy podamos
cambiar eso, que es una situación a la
quenos orilló lacondición presupuestal
enlaquenos colocaron.Perocreoquees
un

volver apasar en elfuturo”.
En reunión de trabajocon los cinco

integrantesdel autodenominado grupo
plural de senadores,elconsejeropresi-
dentedel enteelectoralautónomo de-
talló que para la revocación presiden-
cialse instalaráprácticamenteelmismo
número decentrosdevotación quepa-
ra la consulta popular del año pasado,
“cuando tampoco recibimos recursos
para poder realizarla”,con la diferen-
cia que en abril próximo habrá casillas
especialesdonde podrán votar entodos
los distritos electoralesdel país ciuda-
danos que esténen tránsito.

precedente”lainsuficienciapresupuestal
paraelprocesorevocatorio“porquesiesto
ocurre en las eleccionesde 2024, cuando
habrálaelecciónmásgrandeen lahisto-
ria(...)lademocraciaseponeenriesgo”.

La suficienciapresupuestaldelasau-
toridades electorales, consideró, debe
sergarantizadacomo un mecanismo de
ejerciciode su propia autonomía.

Y propuso que la Suprema Corte de
Justiciade laNación sepronuncie sobre
el fondo del asunto, a fin de que, “sin
mermar lapotestadconstitucionalde la
CámaradeDiputadosparadefinirelpre-
supuesto”, señaleque los diputados fe-
deralesno estánpor encima delaCons-
titucióny no

Reforma electoral
Martínez anticipóqueelgrupo pluralno
aprobaráuna eventualreforma electo-
ral tuteladapor elgobierno, los dueños
de los medios decomunicación o algu-
no de los actores.

“Queremos una reforma incluyente,
hecha y dictada solopor la representa-
ción nacional, no hecha ni dictada des-
de PalacioNacional o desdeBucareli”.

Opinó que la reforma necesaria en
materiaelectorales aquella“queimpi-
da que elcrimen o elnarcotráficodeci-
dapor los electores.Si va aincrementar
las facultadesde la autoridad electoral
para que el crimen no se inmiscuya en
laselecciones,cuentancon nosotros”.

A pregunta específica del michoa-
cano, Córdova se descartó para con-
tenderpor lapresidenciadelaRepúbli-
ca en 2024.

En su turno, el senador Emilio Álva-
rez Icazaaseguró que “ninguna reforma
electoralqueatentecontra

AA 6
o

Mo E
CoN

pasar” en el Senado.
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Reunión de Trabajo
10 de febrero2072

 
Durante el foro,elpresidentedelINE, LorenzoCórdova(centro)sostuvoquenotiene
aspiracionespolíticaspara el 2024. Foto:cuARTOSCURO
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Participa en asamblea del Grupo Plural en el Senado

Córdova descarta renunciar
al INE por una candidatura

EL TITULAR del órgano
electoral se mantiene "firme"

en que permanecerá en su
cargo hasta abril del 2023;

asegura estar dispuesto a ha-
cer frente a

* Por Magali Juárez

juarez

orenzo Córdova Vianello, conseje-

ro presidente del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE), puntualizó que

no va a renunciar a su cargo para
postularse como candidato a la Presiden-

cia de la República.

Al participar en una reunión de los se-

nadores del Grupo Parlamentario Plural

en la Cámara alta, enfatizó que su función

es como el coordinador del árbitro electo-

ral, por lo que no le corresponde ser can-

didato, se equivocaría si tomara esa ruta:

“Nos descartamos políticamente”.

De manera abierta, el senador Germán

Martínez le preguntó a Córdova si está

interesado en dejar su cargo al frente del

INE para ser candidato presidencial en

2024, tema que ha sido manejado en co-

lumnas y por diferentes políticos.

“El 3 de junio, Germán, me comprome-
to a invitarte a tomar un café a mi oficina

en la presidencia del Consejo General del

INE, en mi calidad de presidente todavía

del Consejo General del INE, esto es un

día después de que se me aplicará ventu-

rosamente la prohibición de aspirar a cual-

quier candidatura en el 2024, porque así

lo mandata el artículo 41 constitucional y,

de hecho, tengo la firme intención de que-

darme a cumplir

tados hasta el 3 de abril de 2023. El día

siguiente, el 4 de abril les invito también

un café ya en mi cubículo del Instituto de

Investigaciones Jurídicas”, señaló.

Y dijo que para que quedara clara su
posición sobre el tema, no sólo no va a re-

nunciar al INE, sino que en caso de que así

lo planteen, incluso está dispuesto a acu-

dir al Congreso a hacer frente a un

“¿Si estoy dispuesto a renunciar antes

de...? La respuesta es no, tengo una res-

ponsabilidad constitucional y tengo toda

la intención de cumplirla hacia el final, ya

si después alguien me quiere hacer juicio

político, pues iré a la Cámara de Diputados

a platicar con los legisladores y luego ten-

dré que venir acá”, remarcó.

Durante su exposición ante los inte-

grantes del

presentes Nancy de la Sierra, Alejandra
León, Germán Martinez y Emilio Álva-

rez Icaza— reiteró que uno de los rubros

importantes a considerar en la reforma

electoral es el fortalecimiento de la fisca-

lización, porque señaló que la ruta no es

reducir el financiamiento público, ya que

eso abre la puerta a que los partidos uti-

licen recursos de corporativos con otros

intereses y

De abril de 2023
termina mandato

de Córdova en el INE
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EL CONSEJERO PRESIDENTE del INE (segundo de izg. a der.),

durante una reunión con legisladores del Grupo Plural, ayer.

Foto:Cuartoscuro
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El titular del INE se reunió con
HA
para hablar sobre los retos de
ser la autoridad electoral y las
complicaciones que tendría una
EEE

AA

 

AM
MM E
Electoral (INE), Lorenzo

MOM
JM

de 2024 se carece de recursos
económicos, como ocurre ac-

EE
ceso de Revocación de Manda-

AAA

A
Al reunirse con el Grupo

Plural del Senado de la Repú-

EM
Martinez, Gustavo Madero,
Nancy de la Sierra, Alejandra
León Gastélum y Emilio Álva-
AMET
só que ha habido una serie

MAME
AE A

COCA
EM
AA
EE ME

JM GA

EGM
JA MAME

CJ E 6
E EA
la contienda y la autonomía de
los procesos electivos. “Si una

COCA ME
no vale la pena”, comentó.

Además, dijo que no renun-

E
LAA E
AA O

mandatario, y afirmó que no
E A AE E

AE
MMM

ME 66

OHM
MA

últimos dos años, las autoridades
[LA

eE
Cabe mencionar que según

MM A
MEN
Economist, debido a la violen-
cia homicida en el país y a

AAA

EHH
CMA

Ejecutiva”, México ya no es una
A A
que tiene un “régimen híbrido”,
E OEM
autoritarismo y la democracia.
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Desafios de la autoridad electoral
en el mundo, según Lorenzo Córdova 
> Descalificaciones a la

político

EA

A
lo e AA E
LA A

los organismos encargados
de organizar elecciones

AE
LM

> La amenaza y persecución presionar a los responsables
EE

LS *”=-  ReunióndeTrabajo
10defebrero2027

ó
-

in o

Ls ' UE e
Dil

s1875_u4549



Excélsior

Sección: Nacional Página: 11

2022-02-11 01:22:33 374 cm2 $27,370.95 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ser mujeresy ser valientes en esteperiodo de patriarcal autoritarismo, imprescindible

destacarlo.La misoginia se suma al acoso contra quien tenga una palabra disidente,contra

quien ose develarverdades incómodas.

trabajocuidadoso,inteligentey ético.En un caso,
constantementecon elojoen elpoder,al que desa-

fíacondatos,conhechos,conargumentación.Julia,ocupada
poraños en defender,díaa día,elambiente.Feministas.

E necesitandefensa.Su trabajohablapor ellas.Un

 

A pesar de amenazas y silenciamientoshan sobrevivi-
do por su tenacidade inteligencia.Por respuestaantefoto-
grafías,hechosy argumentos,han recibidolodo,eseque el
afectadodiceque le echana él.Por su empecinadapolítica
absurdaen contradelambiente,atacaa quien,científicade
conviccionesprofundas,por su trabajoético,lo desafía.Pe-
ligrosos ataques en este país, en el que matar periodistas o
ambientalistasno esmetáfora.

*%
Lo que seve,no se juzga.Lo quetodomun-

do vio son lujosy excesos,habidos en sólo 3
años. Imposible defenderseanteevidencias.
Hayquedocumentarcómofueposiblehacerse
deellos.Aquíno buscaránlaverdadeintenta-
rán desaparecercualquierhuella.Esperemos
quealláselogréesclarecercómofueposibleel
milagroy nos den la receta.Nos urgegenerar
crecimiento.

Abuso de poder se llamaa quien desdeun
lugarprivilegiadose dedicaa denostary no
reconocerloquedebieraavergonzarlo.¿Cómo
defenderqueelhijotienelo quetiene?¿Cómo
hablar contramujeresque han dedicado su
vidaa su profesión?Culpara lanuera.Quéfá-
cil.Remontarse,sin informaciónconfiablea la
aperturadeunaminaen QuintanaRoo,para
ofenderla dignidad.¿Será que él es un caradura?Alumna
predilectade JulioSchererGarcía:“quiencon su trabajoy
tenazluchapor más de medio siglo en elperiodismo,con-
tribuyóa la ampliación de los márgenes de

menaje-al-periodista-mexicano
Ahora, como entonces (1976),hay “unvasto número de

mexicanosdecididosa queelsilenciono cubraporcompleto
a estanación”(ManuelTejedaReyes).VillorodicedeJulia:

“Esalibertad—libertadporelsaber—llegaanosotroscon
JuliaCarabias”.Además, su auténticaausteridad.Y ciertoes

que no hay censuralegal,pero la censuraoblicua,que ate-
moriza,y la autocensuraestánvigentesdesdeelprimerdía
delactualgobierno.El saber,ridiculizadopor quienufano,
recomienda estampitas contra una epidemia.

Ser mujeresy ser valientesen esteperiodo de patriar-
cal autoritarismo,imprescindibledestacarlo.La misoginia
se suma al acoso contraquien tengauna palabradisidente,
contraquienose develarverdadesincómodas.Y más,si dan
en el blanco de la narrativaanticorrupcióny moralidad.O
de “transformacióna favordelpueblo”.

Absurdo es que se diga que hay que decantarsepor la
verdad,a laquedefinecomo propiedadsuya.Y laverdaden

elcaso delhijoestáfotografiada:vivió enuna
mansión de un funcionariode una empresa
petroleraconcontratosconPemex.

 
humanos”.Y paraelTrenMaya se talan22 mil

árboles.
Tácito:“Laverdadse robustececon la in-

vestigacióny la dilación;la falsedad,con el
apresuramientoy la incertidumbre”.

“LasfilósofasfeministasMaríaZambrano,
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univa.mx/la-piedad/2021/05/14/el-mi-
to-de-medusa-como-icono-feminista-y-atenea-co-
mo-la-primera-traicion-de-genero/

¡Defendamosal INE!

Abuso de poder
se llama
a quien desde
un lugar
privilegiado
se dedica a
denostar y no
reconocer lo

que debiera

avergonzarlo.

JuliaKristeva, Maria Stark y Helene Cixous,
reivindican a medusa como una mujer icono feminista, re-
belde,que no se dejasometeral poder del hombre,diosa
primariadadoradeviday muerte”.

https:www.
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* La pregunta del millón a Lorenzo Córdova
Nos cuentanqueayerfueelsenadorGermán Martínez elquelehizo a Lorenzo Córdova la
preguntadelmillón.Y no sóloeso,sino que lepidió respondiera“consinceridadmichoacana”
(porqueanteslo habíaseñaladocomo michoacanoal serhijodeun oriundo de esaentidad,
Arnaldo Córdova):"Quieroquenos contestesivaarenunciaralINE antesdelosdosaños(dela
elección)paraqueesolohabilitey puedasercandidatoalaPresidencia”.Nos dicenquelasonrisa
delconsejerono sepudo verporelcubrebocasqueportaba,aunqueseadivinabaporquecasise
lecerrabanlos ojos.Contestó:“Larespuestaesno.Tengouna responsabilidadconstitucionaly
lavoy acumplirhastaelfinal.Sialguienya despuésquierehacermejuiciopolítico,iréaplaticar
alaCámaradeDiputados”,dijo,comoparaponerleun poco dehumor.Martínez Cazaresdeque
lesabelesabe,nos comentan.

 

* Caída en índice de Democracia
Datoimportantey queamuchos hizo levantarlaceja,nos hacenver,eldadoa conocerpor la
prestigiadapublicaciónTe Economisten su ÍndicedeDemocracia2021.Y esqueenlaversión
más recientedeeseestudio,conocidaayer,México ya no figuraen lacategoríade"Democracia
deficiente”,como se encontrabahastalareferenciadelaño pasado,sino comoun "Régimen
híbrido”,es decir,un escalafónmás abajo.Los cuatroparámetrosen los que las naciones se
clasificanapartirdemediry clasificar60 variablesen5 categoríasson:Democraciacompleta,
Democraciadeficiente,Régimenhíbridoy Régimenautoritario.Esteaño,lascalificacionesde
nuestro país,según han dado a conoceranalistaspara quienes estamedición es referencial,
han idoalabaja.Esteaño fueronlassiguientes:Pluralismoy procesoselectorales:6.92;Funcio-
namientodelgobierno:5.0;Participaciónpolítica:7.22;Culturapolítica:3.13y Libertadesciviles:
5.59.Así,México quedaenellugar86 de187consideradosen laevaluación,en elmismo nivel
queLiberia,Túnez y Armenia y por debajodeChile,Uruguay y CostaRica.Uf.

* Señales tricolores en Oaxaca
Nos comentanquemiles desimpatizantesy militantesdelPRI sedieroncitaenelAuditoriode
laGuelaguetzapararatificarlacandidaturadeAlejandroAvilés Álvarez alagubernaturade
Oaxacaporeltricolor.En ellugarestuvieronpresenteselgobernadorAlejandro Murat, quien
afirmó que su partido lograráganar la próxima eleccióndel5 dejunio para dar continuidad
al legadode su institutopolíticoa laentidad,y eldirigentenacionaldeotrorapartidazo,Ale-
jandro Moreno. El virtual candidato,nos dicen,destacólos resultadosdelactualmandatario
estatal,obrasde infraestructuracomo carreterasy hospitalesy accionesde laadministración
en materiadeseguridad.Avilés,nos señalan,recibióasíun arropocompletoparaemprender
una batallacuestaarriba.

*Ahora por la vaquita
Como sino hubierayavariosasuntosdelicadosenlalistadecontenciososconEstadosUnidos,
resultaque elGobiernomexicano fueexhortadopor elpaís vecino a travésde su oficinade la
RepresentaciónComerciala informarsobrelasaccionesqueha emprendidoparaprotegera la
vaquitamarina.El temava tanen serio,nos aseguran,quelasolicitudlahizo directamentea
ladependenciaquedirigeTatiana Clouthier bajoelcapítulo24 delT-MEC,referenteameca-
nismos deconsultasen cuestionesambientales.Apenas ellunes pasadoesanaciónprohibióa
embarcacionesmexicanas atracaren sus puertospor reiteradas“accionesdepescailegal”y no
hay queobviarelconflicto,tambiénbajoelT-MEC que sostieneMéxico y CanadácontraEU en
elsectorautomotriz.Así losasuntos delacomplejavecindad.
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*Metas lejanas de vacunación
Y fueelsubsecretarioHugo López-Gatellquiendefendióayernuevamentelaestrategiadel
Gobiernofederalen materiadevacunacióncontraCovid-19,duranteuna sesiónvirtualcon la
AcademiaNacionaldeMedicina,en laquetambiénaseguróque,apesardelas "controversiasy
los oportunismos”,la SecretaríadeSaludha tomadolasexperienciaspasadasy ha acumulado
leccionesque lehan ayudado ageneraruna políticade "unión,construccióny progreso"para
mejorarlarespuestadelGobiernoantelapandemia.Porciertoqueayer,lapáginaOurWorldin
Data—quesecoordinadesdelaUniversidaddeOxford—colocóa México entreelconjuntode
nacionesqueno estánen elcamino delograrqueel70 por cientodesu poblacióntengaesque-
ma completoparamediadosde2022.Una delasrazonesalasqueseatribuyeloanterioresque
no seha abiertolavacunación amenores deentre3y 14años.Ahí losdatos.

* Mantiza en el Patio del Federalismo
El debatede las reformasprioritariasparaelPresidenteno tieneelaugurio de que correrápor
un campoplano,noshacenver,ajuzgarporelenfrentamientoquesedioayerenuna "guerra
de mantas”entresenadoresdelPAN y de Morena.El PatiodelFederalismode la Cámara alta
fueelescenarioenelquelegisladorespanistas,comoXóchitlGálvez,colocaronunalonaconla
imagen dela"casagris”,elinmuebledeun altoejecutivodelafirmaBakerHughes queocupó en
algún momento elhijodeltitulardelEjecutivo.Los senadoresdeMorena no sequedaronatrás
y tambiénextendieronsu mantaconlafotografíadeFelipeCalderón,acompañadaconuna
ristradeleyendas:“LaFamiliaMichoacanase fundó en2006. CING se fundó en2007.Cártel
de los Beltrán-Leyvase fundó en 2008. GuerrerosUnidos se fundó en 2011.Los Templarios
se fundó en el2011.FelipeCalderóngobernóde2006 a2012.La inseguridadenMéxico tiene
nombrey apellido”.Así deencendidaslasbatallasenestosdías.
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AL MANDO —

*OPINIÓN

COMIENZALACALMA
La gestióndelcapitalhumanopara prevenir
afectacionesal negociosigue necesitandode la
atenciónconstanteenMéxico

 

que Incode pueda
despejar las dudas al respecto, sobre todo
para mantener laconfianza de algunos de sus
clientes como Citi y Banorte.

una violación en materia de protección a datos

personales, pues el marco jurídico vigente
en México limita que el sector financiero sólo
puede contar con acceso a la información dac-
tilar de los mexicanos, dejando los llamados
biométricos faciales fuera de su ámbito de
acción. Será importante

¿PAUSA?
Los dichos del presidente
Andrés Manuel López Obrador
sobre pausar la relación entre
México y España no encuentran
sustento. Unejemplo lotenemos
en laconstrucción del Ten Maya
donde consorcios españoles y
mexicanos llevan a cabo diver-
sas etapas del proyecto.

us

JAIME_NPGYAHOO.COM GJANUPI

Los riesgos de
conducta hacen
a los jóvenes no
elegibles por las

empresas

e acuerdo con Fernanda

Zenizo, de Intelab, la ges-
tión del capital humano
para prevenir afectaciones
al negocio sigue necesitan-
do atención constante.

En el caso de las perso-
nas de18 a 29 años, en un análisis realizado en
un universo de 118mil personas, se identificó

que constituyen el conjunto de menor riesgo
de integridad y de delito laboral para las em-
presas, lo que aumenta sus posibilidades de
ser contratados con respecto a otros grupos de

mayor edad ya que, portener menos presiones
familiares y económicas tienen más respeto

a las normas y a la autoridad, un bajo abuso
de sustancias y no se involucran en casos de
ilícitos de las empresas.

El análisis agrega que, aunque
no más elevados respecto a otras

edades, los riesgos de conducta
que hacen a los jóvenes no ele-

gibles por las empresastienen la
tendencia a dejarse manipular,
hacer mal manejo de la infor-
mación confidencial, la falta de
autodominio en situaciones de

crisis, entre otros, por ello, requieren un moni-

toreo constante de los encargados del recurso
humano en las organizaciones.

UNICORNIO EN DUDA

En diciembre de 2021, Incode, que comanda
Ricardo Amper, alcanzó la valoración de mil

millones de dólares. Por ese rápido crecimiento
ha llamado laatención que laempresa ofrezca
los servicios de verificación de identidad a
partir del padrón de biométricos faciales del
InstitutoNacionalElectoral(INE),almandode
Lorenzo Córdova, a pesar de que laautoridad
electoral no ha resuelto el procedimiento que
permitiría compartir estos datos con privados.
Expertos afirman que este hecho representa
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La propaganda en el
proceso revocatorio

 
 

COLABORADOR
INVITADO

Juan Antonio
García Villa

Opine usted:
opinion(Celfinanciero.com.mx

O ajagarciavilla

 

espués de no pocosja-

D loneosdediverso tipo,
finalmentefueemitida

y publicadaen elDiario Oficial,
elpasado lunes 7 de febrero,la
Convocatoria del INE para llevar
a caboelprocesoderevocación
demandatodelpresidentedela
Repúblicaelectopara elperiodo
constitucional 2018-2024, es de-

cir,de López Obrador.Por “pér-
dida dela confianza”,según dice
la Constitución.

La votacióncorrespondiente
tendrálugareldomingo 10de
abril próximo, por ciertoDo-
mingo deRamos. Aquí estála
primeracuestión.Porquecomo
la reformaa la Constituciónque
incorporóa éstala figuradela
“revocación de mandato”, se
hizo cuando elactualpresidente
ya llevaba un año en el cargo, y
como su mandatono serádeseis
años sino decincoaños y diez
meses,es que se establecióun
calendariodiferentepara el caso
de que en su periodo se convo-
caraaun procesorevocatorio,
comosucedió.

Tal calendario especialapa-
recedescritoen elCuarto
Transitorio de la reforma consti-
tucionalde2019,queseñalalos
tiemposdecadaetapadelpro-
cesoenestaocasión.

Si alguien hacelas cuentas,
resulta que la fechade la vota-
cióndebiósereldomingo 6 de
marzo, no el 10 de abril.Varias

veces López Obrador dijoque

debía realizarse el 21 de marzo,

quepor ciertoserá lunes,para
queseadviertahasta quépunto
López Obrador leotorgaa este
procesoun valor simbólico,ri-
tual, de solemnidad histórica,

al pretenderligarlo a Juárez y
aljuarismo.Por algo será,y que
desdeluegonada tienequever
con la revocacióndesu mandato
sino conotracosa.Fue por ello
que sus partidarios estuvieron
invitando a firmar para solici-
tar su “ratificación”en el cargo,
aunqueen realidaden el fondo
lo quepretendenesalguna mo-
dalidad de reelección.

Peroeltemadeesteartículo
es otro.Es sobre la promoción y

propaganda quesepuedehacer
duranteelproceso,quecomose
dijoya inició.Hay quienespien-
sany han dicho queestáprohi-
bido exponer públicamente,a
travésdelos medios decomu-
nicación, opiniones acerca de
cómo votar el 10 de abril, e in-
clusosobresi serecomiendaacu-
dir, o no, a las casillas ese día.

En ciertaformahay razón
para tenerdudas sobreese
punto específico.Porqueeltexto
constitucionalesdealguna ma-
neraun tantoconfuso,asícomo

tambiénla leydela materia.
Veamos:

En varios de sus pasajes,la
fracciónIX delartículo35 cons-
titucionaldispone diversas res-
triccionessobrelapromocióny
propaganda a realizar durante el
curso deun procesoderevoca-
ción de mandato. Prohíbe, y está
bien,“eluso de recursospúbli-
cos...parafinesdepromocióny
propaganda relacionadas con los
procesosde revocacióndeman-
dato”.Asimismo, establece que
duranteeltiempodelproceso
“deberásuspendersetodapropa-
ganda gubernamental decual-
quierorden (municipal,estataly
federal)degobierno”.

De hecho-dice la Constitución
que- todos los entespúblicos,
cualquieraqueseasu natura-
leza,“sólopodrán difundir las
campañas de información rela-
tivas a los servicioseducativosy
desaludo lasnecesariasparala
proteccióncivil”.

Disponen tambiénla Consti-
tucióny la leyqueel INE y los
órganos electoraleslocales“se-
rán la única instancia a cargo
de la difusión” de los procesos
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de revocación. Claro, seña-

lando que“lapromoción será
objetiva,imparcialy con fines
informativos”.

En elcasodelos particulares,
se tratede personas físicas o
morales,lo único quela Consti-
tuciónlesprohíbe es“contratar
propaganda en radioy televisión
dirigidaa influir en laopinión
de los ciudadanos o ciudadanas”
Pero fuera de esta limitación, no

hay para los particularesnin-
guna otra restricción.

En consecuencia, los particu-
lares sí pueden hacer uso de la
prensaescrita,delas redesso-
cialesy en general de cualquier
otro medio de comunicación,
siemprequeno seala radio ni
la televisión,para opinar y aun
hacerpropaganda en uno u otro
sentidoduranteelprocesode
revocación de mandato. Claro,
consuspropiosrecursosy de
ninguna maneraconfondos

públicos.
En formaun tantosorpresiva

y sin tener sustento constitucio-
nal,laLeyFederaldeRevoca-
ción de Mandato, envigor desde
el 15 de septiembredelaño pa-
sado, establece en su artículo 32

disposiciones muy extrañas, por
decir lo menos, acerca de la pro-
moción en sí delproceso de re-

vocacióny dela propaganda que
en torno a éstelesestápermi-
tidohacera los partidospolíti-
cos.Puntoa abordarenpróxima
ocasión.
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INEemitiotutelapreventiva
aPresidenciadelaRepublica

LIZBETH BOLAÑOS

nstituto Nacional Electoral (INE),
determinó emitir una tutela preventiva

para que el Presidente de la República se
abstenga, bajo cualquier modalidad o for-
mato, de realizar manifestaciones, emitir

comentarios, opiniones o señalamientos
sobre la revocación de mandato.

"Así como de revisar, ajustar, adecuar, modi-

ficar o actualizar sus estrategias, programas o
políticas públicas, con la intención de que su
actuar se encuentre dentro de principios cons-
titucionales de imparcialidad y neutralidad,
sin interferir en el proceso revocación de

mandato”, agregó.
El Instituto informó que la medida deriva

de la denuncia presentada por el Partido de
la Revolución Democrática (PRD), por la
presunta indebida utilización de recursos
públicos y la ilegal promoción del
proceso de revocación de man-
dato.

Le Comisión de Quejas y Denuncias del

 

 
"Las ma-

nifestaciones

del mandatario

en la conferencia

matutina del 2? de

febrero de 2022, mismas

A ——que, a consideración del de- ==

nunciante, transgreden di-
versos artículos de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, así como lo
establecido en el artículo 37 de los Linea-

Para que se ajuste
a principios de

imparcialidad en
revocación de mandato

mientos para la Organización de dicho ejerci-
cio de democracia directa, solicitando que se
conmine al Presidente de la República para
que se apegue a las limitaciones constitucio-

nales a que está sujeto y deje de promocionar
el ejercicio de revocación de mandato", se-
ñaló.

Por lo anterior, la Comisión declaró proce-
dente dictar la tutela preventiva al advertir,
desde una perspectiva preliminar, que los
hechos denunciados son posiblemente ilíci-
tos, "ya que durante la conferencia el Presi-
dente de la República se posicionó respecto
al proceso de revocación por lo que, en apa-

riencia del buen derecho, se advier-
te la existencia de un riesgo inmi-

nente a principios rectores de im-

parcialidad y neutralidad del
proceso revocatorio",  

LS

Por último, los consejeros
estimaron que la conducta

es contraria a la prohibi-
ción constitucional y

legal consistente en
que servidores pú-

blicos promuevan
el proceso de

revocación de
mandato.
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InstitutoNacionalElectoral
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INE: hay una ola mundial
por vulnerar los órganos
electorales

El presidente del INE, Loren-
zo Córdova, advirtió sobre una
embestida contra los órganos
electorales a nivel mundial

donde México no es la excep-
ción con la finalidad de minar
su autonomía a través de ata-

ques, agresiones y hostigamien-
tos, muchos de ellos desde los

circuitos gubernamentales y
del poder.

Advirtió que los intentos de
vulnerar al sistema electoral

ya las autoridades electorales
en nuestro país se caracterizan

por recurrir a los que se utiliza
de manera dispersa en muchos
otros lados como acusacionesde

fraude,agresiones,amenazas a
la integridad de funcionarios
electorales, físicas y verbales.

El titular del INE aseguró
que la revocación de mandato

va, pero advirtió que las deci-
siones presupuestales como la
que se tomó para evitar que es-
te ejercicio no contara con el to-

tal de las casillas que la ley es-

tablece,pueden poner en riesgo
la elecciónpresidencial de 2024

“Los muertos ya no votan
en México, pero si firman para

participar en ejercicios de parti-
cipaciónciudadana”,estableció.

Al reunirse con el Grupo
Parlamentario Plural (GPPlu-
ral) del Senado, el titular del

INE advirtió que este tipo de
narrativas sobre acusaciones
de fraude no son nuevas, pero
ahora tienen la novedad de que
ya no vienen de los perdedores
inconformes con los resultados
y con la actuación de las autori-
dades, sino de los circuitos gu-
bernamentales o de los circui-
tos del poder.

“Enun segundo plano encon-
tramos las agresiones, las ame-
nazas a la integridadde los ofi-
ciales electorales, de los funcio-

narios electorales, amenazas

que no solamente son verbales,
sino muchas sehan traducidoen

agresiones físicas, como ha pa-
sado con las autoridadesdel Pe-
rú o amenazas de que son obje-
to las autoridadeselectoralesen
Colombia, en Ecuador, México

tampoco es la excepción”,dijo.

HOSTIGAMIENTO

Córdova mencionó también el

problema del hostigamiento
mediante restricciones presu-
puestales, como ocurre en Mé-
xico en torno a la consulta de

revocación de mandato del pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador y la insuficienciapre-
supuestal.

“Por ejemplo, en República
Dominicana los órganos electo-
rales están enfrentando una se-
rie de restricciones presupues-

tales que comprometen, inclu-
so, la realización de las eleccio-
nes”. (Alejandro Páez) e
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SE REUNE CON ELGRUPO PLURAL DEL SENADO

Cordovarechaza
renunciaral INE por
buscar Presidencia

El presidente del INE
dice que el sistema
electoral sirve y no es
necesaria una reforma

EDUARDO ORTEGA
eortegaelfinanciero.com.mx

ElconsejeropresidentedelInstituto
Nacional Electoral (INE), Lorenzo
Córdova, aseguró queno renun-
ciará a su cargo para buscar ser
candidatoalaPresidenciaen2024.

Sostuvouna reunióndetrabajo
conlosmiembrosdelgrupo plural
enelSenado,integradoporGermán
Martínez, Gustavo Madero, Nancy
delaSierra,AlejandraLeóny Emilio
Álvarez Icaza.

En el encuentro, el senador Ger-
mánMartínezcuestionóalfuncio-
narioelectoralsirenunciaráantes
de que termine su periodo para
buscar serabanderadopor algún
partidoy postularse por un cargo
deelecciónpopular;elconsejerodel
INE rechazóquevayaa renunciar
antesdelperiodoqueconcluyeel3
deabrilde2023 y quevaya enbús-
quedadeuna candidatura.

“¿Estoy dispuesto a renunciar
antes? La respuesta es no. Tengo
unaresponsabilidadconstitucional
y lavoy acumplir hastael final.Si
alguien,ya después,quierehacer-
mejuiciopolítico,iréaplaticarala
CámaradeDiputados”.

“El3 dejunio mecomprometo,
Germán, a invitarte un caféen mi
oficina, en mi calidad todavía de
presidentedelConsejoGeneraldel
INE; esdecir,un díadespuésdeque
semeaplicaráventurosamentela
prohibiciónde aspirar a cualquier
candidatura en 2024”, ironizó.

Córdova advirtió, por otra par-
te,quelasautoridadeselectorales
enfrentancuatrodesafíos:lasdes-
calificacionesdesdelosámbitosdel
poder político;la amenaza y per-
secución a funcionarios; la asfixia

presupuestaly anunciarcambiosa
lasreglascomounaformadepresio-
nara laautoridadelectoral.

Porello,puso énfasisenqueuna
eventualreformaelectoraldebeser
productodelmásamplioconsenso,
porquesetratadelasreglasdeljue-
goalasquesesujetaránlosactores
políticos. De lo contrario, acotó,si
alguiennoestádeacuerdosecorre
elriesgono sólodequeésteno re-
conozcalasnormas,sinotampoco
losresultados.

Aseveró que no es necesario
aprobaruna reformaquepreten-
da refundar elsistema electoral,el
cualfunciona:“Paramejorarlonoes
necesaria su destrucción”,destacó.

Señaló queuna reformapolíti-
co-electoraldebeirencaminadaa
mejorarlarepresentaciónpolítica,
fortalecerlaequidadenlacontien-
day la autonomíadelosprocesos
electivos: “Si una reforma va en
sentidocontrario,novale lapena”,
agregó.
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ENCUENTRO. Lorenzo Córdova, consejero presidente de INE,en elencuentrocon senadores del grupo plural,ayer. 
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Revocación de Mandato y

propaganda gubernamental
LORENZOCORDOVAVIANELLO

Con la aprobaciónde la

* convocatoriaparaelproce-
so de Revocaciónde Man-

dato(RM) delPresidentede laRe-

pública,entróen vigor la prohibi-
cióndedifundir,en cualquierme-
diode comunicación,propaganda
gubernamentalde cualquiernivel
degobiernohastalaconclusiónde

la respectivajornada de votación.

De acuerdocon las nomas vigen-
tes,laúnicaexcepciónadicharegla
es ladifusiónde campañasrelati-

vas losservicioseducativos,desa-
lud o a temasde proteccióncivil.

Antedichaprohibición,el INE
harecibidocríticas,tantoporparte
de actorespolíticoscomo miem-
brosdela industriadecomunica-

ción,en lasque argumentanque,
al no estaren curso un proceso
electoral,la medidacarecede ra-
zonabilidad.Incluso,la CIRT im-
pugnó la convocatoriade la RM
señalandoarbitrariedady extrali-
mitacióndeatribucionesporparte
delaautoridadelectoralal incluir
lamencionadaprohibiciónyalre-
gularlosplazosquela rigenen el
procesode RM.

Por otra parte,en la conferen-
cia mañanera del lunes pasado,
el titular del Poder Ejecutivo

anunció que pedirá que las ins-
tancias judiciales “nos aclaren

qué podemos y qué no podemos
informar, porque existe el con-

cepto general de propaganda y
pues todo lo que tiene que ver
con elgobierno de una y otra for-
ma, todo lo que hace puede con-

siderarse propaganda”.
En democracia, todo acto de

autoridadpuedey debeser sujeto
de escrutinioy, eventualmente,
crítica.Los acuerdosde la autori-

dad electoralno son a excepción;
por eso todas las decisionesdel

INE puedenser impugnadasante
lajusticiaelectoral.Ahora bien,ese

ejerciciodebeefectuarseapartirde
lospresupuestosquecondicionan
suemisión,detalsuertequequede
debidamentedelimitadoel con-
textoenelcualoperalaautoridad,
la cual se encuentravinculadaal

cumplimientodelaConstitucióny
de la ley,como característicafun-
damentaldel Estadode derecho.
Es el caso del acuerdoadoptado

por el ConsejoGeneraldel INE el

pasado4 de febreroy queahorase
cuestiona,pues laprohibiciónfue
incorporadaa la Constituciónen
diciembrede 2019.Se trata,por
tanto,de una medida restrictiva

que contó,para su incorporación
al ordenamientofederal,de un

amplioconsensopolítico.
Efectivamente,el artículo 35

constitucional establece que
desde laconvocatoria al proceso

derevocacióndemandatoy has-
ta la conclusión de la jornada,

deberá suspenderse la difusión
en los medios de comunicación

de toda propaganda guberna-
mental de cualquier orden de

gobierno.
Esa prohibición no es nueva;

estáprevistaenelartículo41dela
Constitución desde 2007 y ha re-

gido durantetodos los procesos
electoralesde los últimos quince
años.Deahíquellamelaatención
que existandudas sobre qué se
puede informar y qué no. Parti-

cularmenteporque existenmúl-
tiplessentenciasqueaclaranelal-
cancede dicha restricción.

Además, desde mediados de
noviembre del año pasado el

INE establecióelprocedimiento
que regulala suspensión depro-
paganda gubernamental. En
cumplimiento a dicho acuerdo
diversas autoridades de distin-

tos niveles de gobierno remitie-
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ron al INE sus campañas infor-
mativas paraque sedeterminara
si se ajustano noa la restricción
constitucional.En elcasodelgo-
bierno federal,la misma Secre-
taríadeGobernaciónpresentóal
INE 18 solicitudes correspon-
dientesa lascampañas decomu-
nicación social de diversas de-

pendencias federales que pre-
tendían ser difundidas durante

el periodo correspondiente a la
RM, mismas quefueronrespon-
didas por el Consejo General el
26 de enero pasado.

Debe quedar claro que dicha
prohibición no fuedecidida por
el INE y que las modalidades y
sus plazosno fuerondetermina-
das arbitrariamentepor la auto-
ridad electoral.Sin embargo,en
arasdegarantizarla certezay la
legalidaden el proceso de revo-
cación de mandato,síes la au-

toridadquedebevigilar su cum-
plimiento,puespormandatoex-
preso de la Constitución y de la
Ley de la materia es a quien co-
rresponde de manera exclusiva

la organización y conducción
del enteroproceso de RM. e

Consejero presidene del INE
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Predecibley desafortunado.Eracuestióndetiempopara
que personajes cercanos a López Obrador imitaran sus
formas.LaEscueladelaDescalificaciónyatienealumnos,
incluso algunos que pensaríamos que no están inscritos.
Estosucedióhaceunosdías,hablaelgobernadordeGua-
najuato,Diego SinhueRodríguez:“Novoya responder”,
dijoa reporterosquelo cuestionaronsobrelaviolenciaen
su estado.Antela insistenciadeloscompañeros,agregó:
“deverdad,queno...¿Hablootroidiomao qué?(..)Escú-
cheme...No,bueno,si noya aquíladejamosy novuelvoa
dardeclaraciones.Tengoelderechoadarentrevistascuan-
doquieraaustedes...”,despuéssedisculpó.

Otroalumno,ahoradesdeVeracruz:“Hayabogados
queestándefendiendoalos delincuentes,¿túabogaspor
ellos?Peromeestásdiciendoabogados,dimecuáles.Ve
quépapelestásjugandocomomedioy estola sociedad
lo tienequesaber(...)Yocontodorespetodigoa lasocie-
dad,la sociedadtienequedarsecuentaquépapeljuega
un medio.¿Informasala sociedado no? (...)Québarra
de abogados,cuál.No hay quementir,yo sé de unaba-
rradeabogadosquedijo,el delitodeultrajees correc-
to.¿Te sostienesen que todas?”,confrontóCuitláhuac
García,elgobernadordeeseestado,alareporteraSarah
Landa,deMeganoticias,cuando
lo cuestionósobrelos casosde
abusodeautoridadquecadavez
se narrancon más frecuenciaen
aquellaentidad.

Un actode intimidaciónque
no es nuevo,porque lo hemos
vistomañanatrasmañana,estas
dos últimassemanascon más
ímpetuen PalacioNacional.La
prensaseve comoun enemigo
y lasautoridadesabonandiaria-
menteaesanarrativa,porqueel
ejemplolovenadiariodequien
se presumelíder democrático,

queno entiendeque sin
ismo no

  

 

México

estámuylejos
degozar
deuna
“democracia

completa”:
TheEconomist.

* De unalistade167
países,México
seubicóenellugar
86 en laevaluación
de lacalidad
democrática,de
acuerdocon The
Economist.

* Un acto de intimidación que no es nuevo, porque lo
hemos visto mañana tras mañana.

1e 10 en pe ect

Tansóloconlo queocurreennuestropaísa esteres-
pecto,entendemoselresultadodelíndicequeañoconaño

publicaTheEconomist,enelqueevalúalacalidaddemo-
cráticade167países.Aunqueejemplossobran.Lasáreas
de estudio:pluralismoelectoraly la existenciadeproce-
sos democráticos(pensemosenlosataquesal INE);fun-
cionamientodelgobiernoy participaciónpolíticade los
ciudadanos(¿nohayconílictosdeinterésenlaactualad-
ministración?,¿losprogramassocialesnollevanlasombra
delclientelismo”);la culturapolíticadelpaís(undíay el
otrotambién,cualquierposturaopositoraesdenostada)y
elrespetoalas libertadesciviles.

“Losresultadosreflejanelimpactonegativodelapande-
miaenlademocraciay enlalibertadenelmundoporse-
gundoañoconsecutivo...precisalapublicacióndelmedio
inglés.Méxicoquedóenellugar86,enlasegundamitad.
AunquesihablamosdelospaísesdeAméricaLatina,sólole
ganamosaHonduras,Bolivia,Guatemala,Haití,Nicaragua,
CubayVenezuela.Delasáreasevaluadas,lapeorennues-
tropaíseselfuncionamientodelgobierno:lamañaneray
loqueahísepermite,hoytieneréplicasenotrospuntosdel
país.SegúnTheEconomist,Méxicoestámuylejosdegozar
deuna“democraciacompleta”;ni siquieranos concedela
primeraclasificación;nosubicaenunsistemahíbrido,una
conjunciónentrelo queaspiramosy lo quevemos en países
delgrupobolivariano...o Rusia.
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En los autos del juicioORDINARIO CIVIL promovidopor QUIROZ
GAYTAN ISRAEL, BECERRA LOZADA MARIA EUGENIA, JURADO
PICAZOMOISESY RICOAVILAMA.ESTELAencontradeBUFETE
INDEPENDIENTEDE PERIODISTAS, S.C., LOPEZ VAZQUEZ
CARITINA,GALINDOMEJIAJOELSU SUCESIONPORCONDUCTO
DESUALBACEAYCOHEREDERAREBECAGALINDOVASQUEZY C.
DIRECTORDEL REGISTROPUBLICODE LA PROPIEDADY DE
COMERCIODE LA CIUDADDE MEXICOen el expedientenúmero
615/2020,El juezsegundode locivilde procesoescritode laciudadde
México,dictóun autoque la letradice:

CON FUNDAMENTOEN EL ARTICULO115 DEL CODIGODE
PROCEDIMIENTOSCIVILESPARAEl DISTRITOFEDERAL,AHORA
CIUDADDEMEXICO,SE HACEDELCONOCIMIENTODELASPARTES
DELPRESENTEJUICIO,QUEA PARTIRDEL DIAVEINTITRÉSDE
JULIODEDOSMILVEINTIUNO,LALICENCIADAVERÓNICAMORALES
CHAVEZSECRETARIADE ACUERDOS“A”DE LA ADSCRIPCION
FUNGECOMOJUEZINTERINO,ASI MISMOELLICENCIADOJAVIER
QUIROZVÁZQUEZSECRETARIOCONCILIADORADSCRITOA ESTE
JUZGADOFUNGECOMOSECRETARIODE ACUERDOS“A”POR
MINISTERIODELEY.-CONSTE,
Ciudadde México,a sietedediciembredeldos milveintiuno.

 *A susautoselescritodeRENULFOMARIANOLOYOLAGONZALEZ,
mandatariojudicialdelaparteactoraenelpresentejuicio;se tienenpor
hechaslasmanifestacionesvertidasenelescritodecuenta,enatencióna
lasmismasy vistaslas constanciasde lospresentesautos,todavezque,
enautosnoconstaquese hayapodidopracticarelemplazamientode las
codemandadasCARITINALOPEZ VAZQUEZy GALINDOMEJIA JOEL
su SUCESION (porconductode su albaceay coherederaREBECA
GALINDOVAZQUEZ),eneldomicilioproporcionadoporlaparteactoraen
escritoinicialdedemandapresentadoenOficialiadePartesComúnde
ésteTribunalelcincodenoviembredeldosmilveinte,ubicadoen:Avenida
CanaldelNortenúmero112,ColoniaNicolásBravo,AlcaldiaVenustiano
Carranza,C.P.15220Ciudadde México,comoconstaen las razones
actuarialdefechasveintiséisdefebrerodeldos milveintiuno,cincodeabril
deldos milveintiuno,asentadaspor la actuariaadscritaa este Juzgado;
asitambiénconstaquea peticióndelaparteactora,segiraronoficiosal
INSTITUTOMEXICANODELSEGUROSOCIAL(IMSS),DIRECCION
EJECUTIVADEL INSTITUTONACIONALELECTORAL(INE),e
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), sin que la primerade las
institucionesantesmencionadashayaproporcionadodomicilioalguno;y
lassegundasde las institucionesdereferencia,proporcionaronelmismo
domicilioseñaladoporlaparteactoraenelescritoinicialdedemanda;en
consecuencia,comolo solicitael promovente,confundamentoen el
articulo122fracciónIIdelCódigodeProcedimientosCivilesparaelDistrito
FederalahoraCiudaddeMéxico,seordenaemplazaralascodemandadas
CARITINALÓPEZVÁZQUEZy GALINDOMEJIAJOEL SU SUCESIÓN
(por conductode su albaceay coherederaREBECA GALINDO
VÁZQUEZ).Mediantela publicaciónde edictoshaciéndolesaber la
demandapromovidaen su contrapor QUIROZ GAYTAN ISRAEL,
BECERRALOZADAMARIAEUGENIA,JURADOPICAZOMOISESY
RICOAVILAMA.ESTELA,quiénesen la víaORDINARIACIVIL,
reclamanenescritoinicialdedemanda,presentadoenOficialiadePartes
ComúndeésteTribunalelcincodenoviembredeldosmilveinteyescrito
dedesahogodeprevenciónpresentadoenOficialiade Partesdeéste
Juzgadoelveinticincodenoviembredeldos milveinte:“A.-ladeclaración
porSentenciaJudicialde que ha operadoa favorde los C.C. ISRAEL
QUIROZGAYTAN,MARIAEUGENIABECERRALOZADA,MOISES
JURADOPICAZOY MA.ESTELARICOAVILA,laPRESCRIPCIÓN
POSITIVA,delinmuebleinscritoanteelRegistroPúblicodelaPropiedad
ydelComerciodelaCiudaddeMéxico,bajoelnúmerodefolioreal55577,
conunasuperficiede CUATROCIENTOSMETROSCUADRADOS
(400.00M2).AL NORTEendiezmetros10.00conlacalledechontales;
AL SUR endiezmetros10.00conlacalledetepehuanos;AL ORIENTE
encuarentametros40.00concalleenmayas;AL PONIENTEencuarenta
metros40.00conpropiedadparticular.Asícomodelospagosdeserviciode
agua y prediolos cualesacompañamosa la presente,recalcamosque el
inmueblecitado,tienelassiguientesmedidasycolindancias:AL NORTEEN
DIEZMETROS10.00CONLACALLEDECHONTALES;AL SUREN
DIEZMETROS 10.00CON LA CALLE DE TEPEHUANOS;AL ORIENTE
EN CUARENTA METROS 40.00 CON CALLE EN MAYAS; AL
PONIENTE EN CUARENTA METROS 40.00 CON PROPIEDAD
PARTICULAR.Con una superficietotalde (400.00M2) Cuatrocientos
MetrosCuadrados,comoconstaenelnúmerodefolioreal55577del
RegistroPúblicodelaPropiedadydelComerciodelaCiudaddeMéxico,
conClaveCatastralnúmero053474080008,B.-Lainscripcióna favorde
lossuscritosdelinmuebledescritoenlaprestaciónqueantecede,enel
RegistroPúblicodelaPropiedady delComerciodelaCiudaddeMéxico.
C.- En consecuencia, la cancelación de la inscripción a favor de la C.
CARITINA LOPEZ VAZQUEZdelinmuebleubicadoEN LA CALLE DE
CHONTALESN* 32,COLONIATLALCOLIGIA,ALCALDÍATLALPAN,
CÓDIGOPOSTAL14430CIUDADDEMEXICO,QUEDADEESACALLE
A LACALLETEPEHUANOSNUMERO153,COLONIATLALCOLIGIA,
ALCALDÍATLALPAN,CODIGOPOSTAL14430,CIUDADDE MEXICO
conClaveCatastralNúmero053474080008,D.-Elpagodegastosycostas
queseoriginenenelpresentejuicio,hastasutotalsolución.”“cadaunode
los suscritosconservamosla posesiónen conjuntodel inmuebleque se
pretendeprescribir,pues si bien es ciertoque los suscritosnos
encontramosenposesióndedichoinmueble,tambiénloes,quecadauno
de los suscritoadquirióde maneraindependientecadauno de los
departamentosque se encuentranubicadosdentrodelpredioque se
pretendeprescribir,...ya queen el RegistroPúblicode la Propiedad
aparece inscritoel inmuebleque pretendemosprescribir anombre de
CARITINALÓPEZVÁZQUEZ,personadistintaa laquenosvendiócada
unode losdepartamentos,poresemotivovenimosa entablarlapresente
demanda,paraquese nosdeclarecomopropietariosdetodoelinmueble
en conjunto,no asíde los departamentosde losquecadaunode los
suscritostieneenposesión,estoconlafinalidaddepoderrealizarel
régimende propiedadencondominiocorrespondiente,...poresa razón
acudimosanteestaH.AutoridadJurisdiccionala efectode regularla
situaciónde nuestroinmueble":publicacionesquedeberánde realizarse
POR TRESVECES DE TRES EN TRES DIASen el periódicoEL
HERALDODE MEXICO,asícomoenelBoletinJudicial,paraqueenel
términodeSESENTADIAS,contadosapartirdelaúltimapublicación.Los
codemandadosCARITINALÓPEZVÁZQUEZy GALINDOMEJIAJOEL
su SUCESIÓN (porconductode su albaceay coherederaREBECA
GALINDO VAZQUEZ). Produzcansu contestacióna la demanda,
apercibidosque de no hacerlo,se seguiráel juicioen su rebeldíay las
subsecuentesnotificaciones,aún lasdecarácterpersonal,lesurtiránsus
efectosporBoletinJudicial,confundamentoenelartículo637delCódigo
invocado;quedandolascopiassimplesdetrasladoa sudisposiciónenla
secretaria“A”deesteJuzgadoSegundodeloCivildeProcesoescritodel
TribunalSuperiordeJusticiadelaCiudaddeMéxico,ubicadoenelprimer
piso,TorreSur, CalleNiños Héroes Numerocientotreintay dos, Colonia
Doctores,AlcaldiaCuauhtémoc,Ciudadde México,CódigoPostal06720.
“se hace constar,que todas las actuacionesjudicialesdel presente
expedientehansidodigitalizadasy obranenexpedientedigital,integrado
fielmentecomoelfísico,gozandoambasversionesdelosmismosefectos
legales”.NOTIFIQUESE.Loproveyóy firmadelaC.JuezInterinodel
JuzgadoSegundodeloCivilde ProcesoescritodelTribunalSuperiorde
Justiciade la Ciudadde México,LicenciadaVERONICAMORALES
CHAVEZ,quienactúaasistidapor el LicenciadoJAVIER QUIROZ
VÁZQUEZ secretarioconciliadoradscritoalcitadoJuzgado,en funciones
de secretariode Acuerdos“A”.por ministeriode Ley,con quienactúa
autorizay da fe.DOY FE.

SECRETARIOCONCILIADORENFUNCIONESDESECRETARIODE
ACUERDOS“A”PORMINISTERIODELEY

LIC.JAVIERQUIROZVÁZQUEZ

PARASU PUBLICACIÓNPORTRESVECESDETRESENTRESDIAS,
ENELPERIÓDICOELHERALDODEMÉXICO.

JUZGADO
2DELOCIVIL
Secretaria“A”
Exp.616/2020,ps EDICTO

En los autos del juicioORDINARIO CIVIL promovidopor QUIROZ
GAYTAN ISRAEL, BECERRA LOZADA MARIA EUGENIA,JURADO
PICAZOMOISESY RICOAVILAMA,ESTELAencontradeBUFETE
INDEPENDIENTEDE PERIODISTAS,S.C, LOPEZ VAZQUEZ
CARITINA,GALINDOMEJIAJOELSU SUCESIONPORCONDUCTO
DESUALBACEAYCOHEREDERAREBECAGALINDOVASQUEZYC.
DIRECTORDEL REGISTROPUBLICODE LA PROPIEDADY DE
COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO en el expedientenúmero
615/2020,El juezsegundode locivildeprocesoescritode laciudadde
México,dictóun autoquea la letradice:

CON FUNDAMENTOEN EL ARTICULO115 DEL CODIGODE
PROCEDIMIENTOSCIVILESPARAEL DISTRITOFEDERAL,AHORA
CIUDADDEMEXICO,SE HACEDELCONOCIMIENTODELASPARTES
DEL PRESENTEJUICIO,QUEA PARTIRDEL DIAVEINTITRÉSDE
JULIODEDOSMILVEINTIUNO,LALICENCIADAVERÓNICAMORALES
CHAVEZSECRETARIADE ACUERDOS“A”DE LA ADSCRIPCION
FUNGECOMOJUEZINTERINO,ASI MISMOELLICENCIADOJAVIER
QUIROZVÁZQUEZSECRETARIOCONCILIADORADSCRITOA ESTE
JUZGADOFUNGECOMOSECRETARIODE ACUERDOS“A”POR
MINISTERIODELEY.-CONSTE.
Ciudadde México,a sietedediciembredeldos milveintiuno.

---AsusautoselescritodeRENULFOMARIANOLOYOLAGONZALEZ,
mandatariojudicialdelaparteactoraenelpresentejuicio;se tienenpor
hechaslasmanifestacionesvertidasenelescritodecuenta,enatencióna
lasmismasy vistaslas constanciasde lospresentesautos,todavezque,
enautosnoconstaquesehayapodidopracticarelemplazamientodelas
codemandadasCARITINALOPEZ VAZQUEZy GALINDOMEJIA JOEL
su SUCESION (porconductode su albaceay coherederaREBECA
GALINDOVAZQUEZ),eneldomicilioproporcionadoporlaparteactoraen
escritoinicialdedemandapresentadoenOficialiadePartesComúnde
ésteTribunalelcincodenoviembredeldosmilveinte,ubicadoen:Avenida
CanaldelNortenúmero112,ColoniaNicolásBravo,AlcaldiaVenustiano
Carranza,C.P.15220Ciudadde México,comoconstaen las razones
actuarialdefechasveintiséisdefebrerodeldos milveintiuno,cincodeabril
deldos milveintiuno,asentadaspor la actuariaadscritaa este Juzgado;
asitambiénconstaquea peticióndelaparteactora,segiraronoficiosal
INSTITUTOMEXICANODELSEGUROSOCIAL(IMSS),DIRECCION
EJECUTIVADEL INSTITUTONACIONALELECTORAL(INE),e
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), sin que la primerade las
institucionesantesmencionadashayaproporcionadodomicilioalguno;y
lassegundasde las institucionesdereferencia,proporcionaronelmismo
domicilioseñaladoporlaparteactoraenelescritoinicialdedemanda;en
consecuencia,comolo solicitael promovente,confundamentoen el
articulo122fracciónIIdelCódigodeProcedimientosCivilesparaelDistrito
FederalahoraCiudaddeMéxico,seordenaemplazaralascodemandadas
CARITINALÓPEZVÁZQUEZy GALINDOMEJIAJOEL SU SUCESIÓN
(por conductode su albaceay coherederaREBECA GALINDO
VÁZQUEZ).Mediantela publicaciónde edictoshaciéndolesaber la
demandapromovidaen su contrapor QUIROZ GAYTAN ISRAEL,
BECERRALOZADAMARIAEUGENIA,JURADOPICAZOMOISESY
RICOAVILAMA.ESTELA,quiénesen la víaORDINARIACIVIL,
reclamanenescritoinicialdedemanda,presentadoenOficialiadePartes
ComúndeésteTribunalelcincodenoviembredeldosmilveinteyescrito
dedesahogodeprevenciónpresentadoenOficialiade Partesdeéste
Juzgadoelveinticincodenoviembredeldos milveinte:“A.-ladeclaración
porSentenciaJudicialde que ha operadoa favorde los C.C. ISRAEL
QUIROZGAYTAN,MARIAEUGENIABECERRALOZADA,MOISES
JURADOPICAZOY MA.ESTELARICOAVILA,laPRESCRIPCIÓN
POSITIVA,delinmuebleinscritoanteelRegistroPúblicodelaPropiedad
ydelComerciodelaCiudaddeMéxico,bajoelnúmerodefolioreal55577,
con una superficiede CUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS
(400.00M2).AL NORTEendiezmetros10.00conlacalledechontales;
AL SUR endiezmetros10.00conlacalledetepehuanos;AL ORIENTE
encuarentametros40.00concalleenmayas;AL PONIENTEencuarenta
metros40.00conpropiedadparticular.Asícomodelospagosdeserviciode
agua y prediolos cualesacompañamosa la presente,recalcamosque el
inmueblecitado,tienelassiguientesmedidasycolindancias:AL NORTEEN
DIEZMETROS10.00CONLACALLEDECHONTALES;AL SUREN
DIEZMETROS 10.00CON LA CALLE DE TEPEHUANOS;AL ORIENTE
EN CUARENTA METROS 40.00 CON CALLE EN MAYAS; AL
PONIENTE EN CUARENTA METROS 40.00 CON PROPIEDAD
PARTICULAR.Con una superficietotalde (400.00M2) Cuatrocientos
MetrosCuadrados,comoconstaenelnúmerodefolioreal55577del
RegistroPúblicodelaPropiedadydelComerciodelaCiudaddeMéxico,
conClaveCatastralnúmero053474080008,B.-Lainscripcióna favorde
lossuscritosdelinmuebledescritoenlaprestaciónqueantecede,enel
RegistroPúblicodelaPropiedady delComerciodelaCiudaddeMéxico.
C.- En consecuencia, la cancelación de la inscripción a favor de la C.
CARITINA LOPEZ VAZQUEZdelinmuebleubicadoEN LA CALLE DE
CHONTALESN* 32,COLONIATLALCOLIGIA,ALCALDÍATLALPAN,
CÓDIGOPOSTAL14430CIUDADDEMEXICO,QUEDADEESACALLE
A LACALLETEPEHUANOSNUMERO153,COLONIATLALCOLIGIA,
ALCALDÍATLALPAN,CODIGOPOSTAL14430,CIUDADDE MEXICO
conClaveCatastralNúmero053474080008.D.-Elpagodegastosycostas
queseoriginenenelpresentejuicio,hastasutotalsolución.”“cadaunode
los suscritosconservamosla posesiónen conjuntodel inmuebleque se
pretendeprescribir,pues si bien es ciertoque los suscritosnos
encontramosenposesióndedichoinmueble,tambiénloes,quecadauno
de los suscritoadquirióde maneraindependientecadauno de los
departamentosquese encuentranubicadosdentrodelpredioquese
pretendeprescribir,...ya queen el RegistroPúblicode la Propiedad
aparece inscritoel inmuebleque pretendemosprescribir anombre de
CARITINALÓPEZVÁZQUEZ,personadistintaa laquenosvendiócada
unode losdepartamentos,poresemotivovenimosa entablarlapresente
demanda,paraquese nosdeclarecomopropietariosdetodoelinmueble
en conjunto,no asíde los departamentosde losquecadaunode los
suscritostieneenposesión,estoconlafinalidaddepoderrealizarel
régimende propiedadencondominiocorrespondiente,...poresa razón
acudimosanteestaH.AutoridadJurisdiccionala efectode regularla
situaciónde nuestroinmueble":publicacionesquedeberánde realizarse
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódicoEL
HERALDODE MEXICO,asícomoenel BoletinJudicial,paraqueenel
términodeSESENTADIAS,contadosapartirdelaúltimapublicación.Los
codemandadosCARITINALÓPEZVÁZQUEZy GALINDOMEJIAJOEL
su SUCESIÓN (porconductode su albaceay coherederaREBECA
GALINDO VAZQUEZ) Produzcansu contestacióna la demanda,
apercibidosquedeno hacerlo,se seguiráeljuicioen su rebeldíay las
subsecuentesnotificaciones,aún lasdecarácterpersonal,lesurtiránsus
efectosporBoletinJudicial,confundamentoenelartículo637delCódigo
invocado;quedandolascopiassimplesdetrasladoa sudisposiciónenla
secretaria“A”deesteJuzgadoSegundodeloCivildeProcesoescritodel
TribunalSuperiordeJusticiadelaCiudaddeMéxico,ubicadoenelprimer
piso,TorreSur, CalleNiños Héroes Numerocientotreintay dos, Colonia
Doctores,AlcaldiaCuauhtémoc,Ciudadde México,CódigoPostal06720.
“se hace constar,que todas las actuacionesjudicialesdel presente
expedientehansidodigitalizadasy obranenexpedientedigital,integrado
fielmentecomoelfísico,gozandoambasversionesdelosmismosefectos
legales”.NOTIFIQUESE.Loproveyóy firmadelaC.JuezInterinodel
JuzgadoSegundodeloCivildeProcesoescritodelTribunalSuperiorde
Justiciade la Ciudadde México,LicenciadaVERONICAMORALES
CHAVEZ,quienactúaasistidapor el LicenciadoJAVIER QUIROZ
VÁZQUEZ secretarioconciliadoradscritoalcitadoJuzgado,en funciones
de secretariode Acuerdos“A”.porministeriode Ley,con quienactúa
autorizay dafe.DOY FE.

SECRETARIOCONCILIADORENFUNCIONESDESECRETARIODE
ACUERDOS“A”PORMINISTERIODELEY

LIC.JAVIERQUIROZVÁZQUEZ

PARASU PUBLICACIÓNPORTRESVECESDETRESENTRESDIAS,
ENEL PERIÓDICOELHERALDODEMÉXICO.
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL SECRETARIA “A” EXPEDIENTE NUMERO 51/2020

EDICTO
En los autos del juicio BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINAN-
CIERO BANORTE, en contra de FERNANDO ALBERTO MARTINEZ BAKER con número de expediente 51/2020.

LA C. JUEZ INTERINA OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADA YOLANDA ZEQUEIRA TORRES, dicto los autos que a la
letra dicen:
Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
--- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora por conducto de su apoderado legal, se tienen por hechas sus mani-

festaciones que en relacióna los oficios que remitióen InstitutoNacional Electoral, que se tenga por rendido los mismos, y
agotados los informes, como se solicita y tomando en consideración las constancias de los autos; Se ordena emplazar por
edictos al demandado FERNANDO ALBERTO MARTINEZ BAKER, toda vez que las Instituciones a las que se giraron los

oficios no fue localizado el demandado en los domicilios que fueron proporcionados, en consecuencia, por medio de EDIC-
TOS, emplácese al demandado FERNANDO ALBERTO MARTÍNEZ BAKER debiéndose publicar los mismos por TRES
VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Boletín Judicial y en el periódico “LA JORNADA”, debiendo mediar entre cada

publicación dos días hábiles, haciéndose del conocimiento del demandado FERNANDO ALBERTO MARTÍNEZ BAKER

que deberá presentarse en el local de este H. Juzgado, en la Secretaría de Acuerdos “A” a recoger las copias de traslado
de la demanda y sus anexos y dentro del término de TREINTA DÍAS, y transcurrido este término contará con QUINCE DÍAS

para dar contestación a la demanda, en la inteligencia que dicho termino comenzará a correr al día siguiente en que hayan
transcurrido los treinta días, con fundamento en el artículo 122 fracción I|del Código de Procedimientos Civiles. Proceda
la persona encargada del tumo a elaborar los oficios y edictos.-

NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Interina del Juzgado Octavo Civil de Proceso Escrito Licenciada Yolanda

Zequeira Torres y la C. Secretaría Conciliadora Licenciada Olga Arguello Velasco como Secretaria de Acuerdos “A” por
Ministerio de ley que autoriza y da fe.
DOY FE.
OTRO AUTO.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS CERTIFICA: Que las copias de traslado exhibidas concuerdan fielmente con la de-

manda y documentos originales presentados. Conste.- Ciudad de México, veintidós de enero de dos mil veinte.
Ciudad de México, a veintidós de enero del año dos mil veinte. —
Por realizada la certificación que antecede para los efectos legales a que hay lugar.
Con el escrito y documentos de cuenta fórmese expediente y regístrese el mismo bajo el número 51/2020 en el Libro

de Gobierno, se manda guardar en el Seguro del Juzgado los documentos exhibidos como base de la acción. Se tiene
por presentado aBANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE por conducto de sus apoderados, a quien se les reconoce la personalidad en términos de la copia certificada

del instrumento notarial que se acompaña, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 468, 469, 470, y 471 del

Código de Procedimientos Civiles vigente, de aplicación en la Ciudad de México, se da entrada a la demanda a la en
la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en consecuencia se manda anotar la presente demanda en el Registro Público de la

Propiedad y de Comercio.

Se tiene por señalado el domicilio que indica para oír y recibirnotificaciones y documentos y por autorizadas a las personas
que menciona para oír y recibir notificaciones, documentos e imponerse de los autos.
Se tienen por ofrecidas las pruebas de la parte actora, mismas que se reservan en cuanto a su admisión o desechamiento

en su momento procesal oportuno.
Sin lugar a tener por reservado el derecho para inscribir la demanda hipotecaria, toda vez que se trata de un derecho

subjetivo, mismo que no es susceptible de reserva, sin perjuicio de lo anterior, se ordena emplazar a la demandada previo
a la anotación de la demanda.
Se tiene como parte demandada a FERNANDO ALBERTO MARTINEZ BAKER, con las copias simples exhibidas selladas

y cotejadas córrase traslado al demandado para que dentro del término de QUINCE DIAS conteste la demanda, apercibido

que de no hacerlo se le tendrá por fictamente confesos los hechos de la demanda que se deje de contestar, atento a lo
establecido en el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México.
Se previene al demandado para que señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que para
el caso de no hacerlo todas las notificaciones incluso las de carácter personal le surtirán sus efectos mediante Boletín

Judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 112 del código de Procedimientos civiles.
Con fundamento en los artículos 481 y 482 del Código de Procedimientos Civiles reformado dígasele a la demandada que

contraen desde el momento del emplazamiento la obligación de ser depositarios judiciales respecto de la finca hipotecada,

así como de sus frutos, apercibidos que de no aceptar dicha responsabilidad entregarán desde ese momento la tenencia
material de la finca al actor o al depositario que éste nombre, lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos

legales a que haya lugar.
Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, motivado por el interés
de que las personas de que tienen algún litigio cuenten con la opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios
de mediación a través de su centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita la mediación no es

asesoría jurídica, el centro se encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes número 133, Colonia Doctores, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06500, con los teléfonos 51 34 11 00 extensiones 1460, y 2362 y 52 07 25
84 y 52 08 33 49, así como al correo mediación.civil. mercantil C tsjdf.gog.mx lo anterior con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 4, 5, fracción IV y 6 párrafos primero y segundo de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior

de Justicia para el Distrito Federal actualmente Ciudad de México, lo que se hace de su conocimiento en términos de lo

dispuesto por el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles.

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 11 y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder

Judicial de la Ciudad de México, aprobado mediante acuerdo general número 22-02/2012 emitido por el Consejo de la
Judicatura de la Ciudad de México, en sesión plenaria de fecha diez de enero del dos mil doce, se hace del conocimiento

de las partes que una vez que concluya en su totalidad el presente juicio, el presente expediente será destruido así como

los documentos base o prueba con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada,una vez que
transcurra el término de NOVENTA DÍAS NATURALES, por lo que dentro del plazo concedido deberán de solicitar su
devolución.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO ALEJANDRO TORRES

JIMENEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA YOLANDA ZEQUEIRA TORRES que autoriza y da fe. DOY FE.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN.

Ciudad de México a 26 de noviembre de 2021
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO OCTAVO DE

LO CIVIL PROCESO ESCRITO EN LA CIUDAD DE MEXICO POR MINISTERIO.

LIC. OLGA ARGUELLO VELASCO.
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L.COrdovase
descartapara
2024,asegura
quepeligran
laselecciones
Respuesta. El titular del órgano nacional
electoral negó que esté interesado en conten-
der por la Presidencia de la

Daniel Flores

Ante las especulaciones en
los últimos días sobre su fu-
turo, el titular del institu-
to Nacional Electoral (INE),
Lorenzo Córdova aseguró
que no buscará ninguna can-
didatura para las elecciones
de 2024.

Ante senadoresdediferentes
grupos parlamentarios,elcon-
sejeropresidente del árbitro
electoralnacional rechazólas
versionesquelo colocancomo
aspirantedeuno delospartidos
deoposicióny advirtióquese-
guir conlosrecortesparaelins-
titutopodría

“Mi función es otra y me
equivocaríaderol,yo encabe-
zo al árbitroelectoraly soy el
coordinador de las elecciones,
por eso descartoesaposición,
desde el inicio dije que no y
hasta el final me voy a man-
teneren esapostura”,precisó
durantesu intervención—que
no duró más deuna hora— en
elSenadodelaRepública.

Esto luego de que, durante
la sesión de preguntas y res-
puestas,el ex morenista Ger-
mán Martínez cuestionó a
Lorenzo Córdova si renuncia-
rá al INE para ser candidato a
laPresidencia

En respuesta, el conseje-
ro presidente dijo:“No, ten-
go una responsabilidad cons-
titucional”. Mientras que el
senador sin partido, Emilio
Álvarez Icaza, afirmó que no
apoyaránuna propuestaque
atentecontra la autonomía:
“La vamos a detener,yo de-
fiendoal INE”.

“Tengo la firme intención
de quedarme a concluir mi
responsabilidad a la que me
designó laCámara deDiputa-
doshastael

Yasidespuésalguien mequie-
re hacer juicio político, con
gusto acudiré a la Cámara de
Diputados”,sostuvo Córdova.

El artículo 41 de la Consti-
tución estableceque los con-
sejerosdel INE no podrán ser
postulados a cargos de elec-
ción popular durante los dos
años siguientes a la fecha de
conclusión de su encargo; es
decir, que tendría que dejar
su cargodos años antes de las
elecciones presidenciales

El 3 deabrilde2023 esla
fechaen laqueconcluiráel
periodo demandato deLoren-
zo CórdovaalfrentedelINE
comoconsejeropresidente.

Elección de 2024, en
peligro por austeridad
Respecto a la consulta de re-
vocación de mandato que se
realizaráen las siguientes se-
manas, el presidente del INE
precisó que realizaron ajus-
tesparallevaracabo,lomejor
posible,elejerciciopropuesto
por el presidenteAndrés Ma-
nuel López Obrador.

Sin embargo, advirtió que
ante el recorte de recursos
que padece el Instituto Na-
cional Electoral por elgobier-
no federalpara la revocación
de mandato se corre el riesgo
deponerenpeligrolaelección
de2024 y los comicios estata-
lesque se celebraránparaesas
fechas.
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“El órgano electoralha sido
blanco de ataques, hostiga-
miento y agresiones.Si no se
otorgan los recursos suficien-
tes, como sucedió para la re-
vocación de mandato, en la
jornadapresidencialde 2024
se pondrá en riesgo la demo-
cracia”,afirmó el funcionario.

Crimen organizado, en la
mira por financiamiento
Adicional aesto,Córdovapre-
cisóquedurante lapasadajor
nada electoral,el INE impuso
multas por millones depesos
adiferentespartidospolíticos,
los cuales no lograron acredi-
tarlos recursosquerecibieron
para

CALENDARIO CIFRAS

ABRIL

L MM JJ V SS D

6 5 6 7 8 92 10 .
millones de firmas se

lA 4 5 A 6 6 recolectaronpara la consulta
18 19 20 21 22 23 24 de revocaciónde mandato.

28 26 27 28 29 30

pesos netos mensuales gana
Lorenzo

 a
Alerta.Córdovaadvirtióquelasautoridadeselectorales
enfrentanunaembestidadelgobiernofederal./cuARTosCURO
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LORENZOCÓRDOVA
NIEGAIR
AL2024

ELCONSEJEROpresidentedelINE,
LorenzoCórdova,señalóquelos
partidosson los responsables
de postulara candidatos que
“enaltezcanlapolítica”y en caso de
presentaraspirantesquenogozan
deunprestigiopúblicoaceptable,
serálaciudadaníaquienesvotarána
favoroencontra.Pág.5

onoeng

Rechaza Lorenzo
Córdova que pretenda
ser candidato en 2024

aceptable,serálaciudadaníaquienesvo-
tarána favoro en contra.

Durante una reunión con los inte-
grantes del Grupo Plural del Senado,
el consejerofue cuestionado sobre el
caso de Movimiento Ciudadano (MO),
quienpostulóa RobertoPalazuelosa la
gubernaturade QuintanaRoo,y quien
públicamentereconocióhabercometido
un delito.

“Siun partidopresentaa alguien que
no gozade prestigiopúblicoaceptable,
losciudadanospodránvotarencontrao
no,es responsabilidad del partido llevar-
lo o no a quiensea.Terefieresa un per-
sonaje,me refieroacualquiercandidato,
no a alguienenparticular”,respondió.

responsabilidad
constitucional y el
propósito de cumplirla

| consejero presidente el
InstitutoNacional Electoral
(INE), Lorenzo Córdova, se-
ñaló que los partidospolíti-
cos son los responsablesde

postularacandidatosque“enaltezcanla
política”,y encasodepresentaraspiran-
tesquenogozandeun prestigiopúblico

REDACCIÓN CONTRAREPLICA
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ElexmorenistaGermánMartínezpre-

guntósi estabadispuestoa renunciaral
INE parapostularsea la Presidenciade
laRepública,perovolvióadescartarque
vayaaapareceren laboletade2024.

“Ledi muchas vueltas,la respuesta
(a si) estoy dispuesto a renunciar, la res-

puestaesno,tengouna responsabilidad
constitucionaly tengotodoelpropósito
decumplirlahaciaelfinal,yadespuéssi
alguienme quierehacerjuiciopolítico
con mucho gustoiréa laCámarade Di-
putadosy luegovendréal Senado,pero
la respuestaes no”.

Córdova tambiéndenunció que los

órganos electoralesen el mundo son
objetodeataques,muchosdeellos“ori-
ginadosporcircuitosgubernamentales
y delpoder”,conelpropósitodeminar
su autonomía.

Subrayóquenarrativascomoacusa-
cionesde fraude,son lasprincipalesar-
masparavulnerarsistemaselectorales.

Alertó que decisiones como el re-
cortepresupuestalpara organizar la
revocación de mandato,podrían po-
ner en riesgola elecciónpresidencial
de2024,pues“losmuertosyano votan
en México,sífirman para participaren
ejerciciosdeparticipaciónciudadana”

 
Cuartoscuro
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Ofrece Grupo Plural respaldo

Exigen
freno
anarco
elección

Llaman legisladores
a reforzar capacidad
fiscalizadora

para evitar injerencia
MAYOLO LÓPEZ

Senadoresdelgrupo plural
abogaronanteLorenzoCór-
dovapor una reformaque
frenela injerenciadelnarco
enlosprocesos,sobrelacual,
adelantaronsu respaldo.

En una reuniónenelSe-
nadoa la queacudióel con-
sejeropresidentedel INE,
el senador Germán Martí-
nez pidió ademásuna refor-
ma electoralincluyente,que
no estétuteladapor el Go-
biernoni por losmediosde
comunicación.

“Me preocupauna refor-
ma que impida que el cri-
men y el narco decidapor
los electores.Si esareforma
vaaacrecentarlasfacultades
del INE paraqueel crimen
y el narco no se inmiscuya
en las elecciones, cuenten
con nosotros”,ofrecióel ex
morenista.

“Queremosuna reforma
electoralincluyente:sinohay
palabrasdelgrupopluralno
contaránconnuestrosvotos.
No queremosuna reforma
tuteladapor el Gobiernoni
por los mediosni por ningu-
no delosactores.Queremos
unareformaincluyente,libre
y no dictadadesdePalacio
NacionaloBucareli”,planteó
Martinez.

En el mismo tono,el se-
nadorEmilioAlvarezIcaza
afirmóquesedebefortalecer
lacapacidadfiscalizadoradel
órganoelectoralparaevitar
queelnarcopenetrelospro-
cesoselectorales.

Durante la reunión de
trabajo,Martínez preguntó
a Córdovasi estaríadispues-
toa renunciaralcargoantes
del 3 de junio paraque pu-
diera postularsecomo can-
didatoa la Presidenciade la
República.

Ante estecuestionamien-
to,elconsejeropresidentedel
INE fueinequívocoy asegu-
ró que dejaráel cargo has-
ta 2023, cuando termine su
responsabilidad.

“No,noestoydispuestoa
renunciar.Tengotodoelpro-
pósitodecumplirconmi res-
ponsabilidadhastael final”,
respondióLorenzoCórdova.
“Tengolafirmeintenciónde
cumplir con mi responsabi-
lidad hastael 3 de abril de
2023”.

“Yasidespuésalguienme
quierehacerjuicio político,
acudirécon gusto a la Cá-
maradeDiputados”,ironizó
elfuncionario.

INE pi-
dióalosquelimitaronelpre-
supuestoparalaconsultade
revocaciónde mandatoque
cumplan con la ley “y que
conhumildady vocaciónde-
mocráticase reconozcanlos
erroresparaque,haciael fu-
turo,no sevuelvaa compro-
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El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, fue

recibido ayer en el Senado por integrantes del grupo plural.
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Buscan que consejeros no se reúnan con partidos

LA DIPUTADA de

Morena, Reyna Ascencio

Ortega, presentó una

iniciativa para impe-

dir que los consejeros

del Instituto Nacional

Electoral (INE) acudan a

las reuniones plenarias de

partidos políticos, bajo el

argumento de garantizar

su autonomía.

La iniciativa cambia el

artículo 41 constitucio-

nal, para establecer que

“en la ley se regularán las
modalidades

las cuales los consejeros

del INE podrán estable-

cer contacto para tratar

asuntos de su compe-

tencia con personas que

representen intereses de

los sujetos que regulan,

estará prohibido que

participen en reuniones o

plenarias de algún partido

político”.
En su exposición de

motivos, la morenista

señaló que el consejero

presidente INE, Lorenzo

mente su credibilidad al

reunirse en privado con

los grupos parlamentarios

de dos partidos políticos”.

Lorenzo Córdova

acudió como invitado a

las reuniones plenarias

del PAN y PRD, previo al

inicio del segundo perio-

do de la LXV Legislatura.

Sin embargo, el consejero

presidente también asis-

tió a un evento de Morena

titulado “Foro Reforma

Política en la Cuarta

Transformación”.
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Cordova descarta
buscar candidatura

EL PRESIDENTE

DEL INE aseguró

que cumplirá
con su obligación
constitucional
hasta el 3 de
abril de 2023

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx

El presidente del Instituto
NacionalElectoral(INE),Lo-
renzo Córdova, aclaró que
no tieneintenciónalguna de
ser candidato presidencial
en 2024; su único objetivoes
mantenerseensucargohasta

que concluya.
Durante su conversación

con los senadoresdel llama-

do Grupo Plural del Senado,
Córdova aclaró que en Mé-
xico ya no hay fraudes elec-
torales, pero síprevalecen
actores políticos con prác-
ticas fraudulentas, como lo
demuestra el hecho que un
muerto ya no vota, pero sí
puedefirmaruna peticiónde
revocacióndemandato.

En un diálogo dinámico
con cuatro de los cinco in-

tegrantes del Grupo Plural,
coordinado por Nancy de la
Sierra,el presidente del INE
respondió las preguntas de
todos,como laformuladapor
Germán Martínezparaque le
aclararasi es verdad que tie-

“El 3 de junio, Germán,
me comprometo a invitar-
te un café a mi oficina en la

presidenciadelConsejoGe-
neral del INE, en calidad de
presidente todavía del Con-
sejo General del INE. Esto
es un día después de que se
meaplicara,venturosamen-
te,laprohibicióndeaspiran-
tea cualquiercandidaturaen
2024,porqueasílo mandata
elartículo41constitucionaly,
de hecho,tengola firmein-
tencióndequedarmeacum-

plirmi responsabilidadpara
lacualme designólaCámara

3 deabrilde2023”,comenzó

a responder.
“Eldía siguiente,el 4 de

abril,también con gusto les
invito un café,pero ya en mi
cubículo del Institutode In-

vestigacionesJurídicas(dela
UNAM) y,por supuesto, antes

y después, dispuestísimo a
seguirteniendocharlasaquí
conustedes.

la del INE.

hasta el final.Ya si después

alguien me quiere hacer
juicio político, con mucho
gusto iré a la Cámara de
Diputados a platicarcon los

legisladores y luego tendré
que venir aquíal Senado, si
me invitan también, pero la

respuesta es no”,precisó Lo-
renzo Córdova.

antes de,la respuesta es no.

Tengo una responsabilidad
constitucional y tengo todo
el propósito de cumplirla
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Foto: Quetzalli González

pregunta
varez Icazay Alejandra León
sobre lavisión del Ejecutivo
federal de la prevalencia de
los fraudes electorales,Lo-
renzo Córdova respondió
que “escuché al Presiden-
tede la República que había
necesidad de una reforma
electoralparaevitarlos frau-
desy,lo digocon mucho res-
petoy deferencia,enMéxico,
gracias a los esfuerzos que
nos han permitido tener el
sistemaelectoralque hoy te-
nemos, fraudes en las elec-
ciones no hay.

“Lo que síhay son con-
ductas fraudulentas. Y lo
vimos enelejerciciodelare-
vocación. No digo de la cul-
tura, no me atrevería jamás

a decir eso, no voy a llegar
jamás a esos puntos. Existe
en los actores políticos to-
davía la tendencia a come-
terconductas fraudulentas.
Hoy,losmuertosya novotan
en México, gracias al sistema

electoralque tenemos, pero
lamentablemente,como ve-
mos,los muertos todavíafir-

man para los ejercicios de
participación ciudadana y
poresohayqueseguiravan-
zando, sin lugar a dudas”,

explicó.
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